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Decreto N9 8911 del 2 de Julio dé 1957.
Art. 119.— La primera publicacióñ He los aviaos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán, reclamos.

Art. ] 3? _ SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil dél mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de qué sean anulados posteriormen
te lós pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, á coleccionar y encuader
nar los ejemplares dél Boletín Oficial, que se íes provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo dé los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

1956.
autorización o- 

decretp número

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.A

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de
Art. 1’__ Déjase establecido que la

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, como se 
en el mencionado decreto.

consigna

EJEMPLARES:
dentro del mes. . .
1 mes hasta 1 año

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de
Número atrasado de más de 1 año

$

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ...............................
trimestral ................. ...........
semestral . ............................
anual .....................................

0.60
1.50
3.00

11.25
22.50 
45.00
90.00

$

$ 21.00
„ 36.00
„ 60.00

PUBLICACIONES
. Por cada publicación por centímetro, considerándose '(2 5) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los bálánces de las Sociedades Anónimas qué se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de /, página ............... ...........................................................................

29) De más de J4 y hasta J4 página........................................................................................................
39) De más de j/2 y hasta 1 página................. .. ........... .............................................................................
49) De más de 1. página se cobrará en lá proporción correspondiente:
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) ó más veces,? regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta • Exce- Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ............ ........................................................ 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 o 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00 ' 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles 75.00 3.00 135.00 • 10.50 •180.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 - 6..00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles' de trabajo................. 45.00 3.00 - 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales............................................. .. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ..............  . .•................................... . 75 00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ................... ...................................... 120.00 9.00
Contratos de Sociedades............................................. 0.30 palabras 0.35 más el 50%
Balances ................................. ....................... .. 90 00 . 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos .......... ........................................................ 60.00 4.50 .. 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MÁRCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

S OMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS:
PAGINASI

1> 11

M. de
31 >J

33 31

Eco. N?
D 11

2443 ”

33

—‘ Da por terminadas las funciones del Encargado del Registro Civil de Cachi, señor

2444

2445 ■

Patricio Maita.................................................................................................................................. 4028

4028 al 4Ú29

4029

— Aprueba la reestructura ión del Pian Obras Públicas vigente, formulado por .a tíub l

— Rectifica el Art. 2? oí decreto 2070 que sstab'ece que el Sr. Jorge B. Alday se desem
peñe como Asesor Letrado de las Direcciones Provincial de Minería y de Precios y Abas
tecimientos.......   ...;...........................................   •

M. de A. S. N° 2503 del 231 9 |58..— Designa internamente ai Dr. Bartolomé Grondona, méd'eo de Consultorio de la As s’n-
cía Pública ........................................... . ............... . ................................................................... . . . 4029

31 11 13 13 2504 31 — Aprueba reconocimiento c’e servicios prestados por el Sr. José Moría Miau ................... 4029» >> 31 11 2505 >3 31 — Aprueba resolución de la Caja de J. y Pensiones que acuerda subsidio a las señor tas
Norma Ilda y Fanny E ena Díaz ..................... . .................................................................... 4029j; » 13 13 2506 33 33 — Aprueba reconoc m’ento ce servicios prestados por el Dr. Carlos A. Frías ..................... 4029 al 4030

M. de Econ. No 2507 11 33 — Aprueba el contrato de locación celebrado entre el ex-Intervemor Federal de la P.o-
viñeta, Dr. Domingo Nogués Acuña y la Sra. María E. Srrrey de San R mán ............ 4030

M. de A. S. N'-> 2508 33 31 — Adjudica vivienda ubicadas en Villa Las Rosas a favor de varias personas ................... 4030
M. de Gob. No 2509 11 11 — Acepta ia renuncia presentada por e' Sr. Benito Antonio V l’alba, de jefatura de Pob'cía
31 31 » 33 2510 33 11 — Suspende en sus funciones al Sargento de Jefatura de Policía don Martín Ramos ... 4030
33 11 • 2511 »> 13 — Concede licerf-'as a pe: onal de Jefatura de Policía ............................ ............................. 4039
» 33 33 13 2512 13 13 — Designa al Dr. Luis Rafael Alvarez, médico Especialista de la Cárcel F¿n't:ncia-ia.. 4030 al 4031
3» 33 33 11 2513 33 11 — Acuerda becas pata proseguir estudios a favor de varios estudiantes ............................... 4031
13 11 11 >3 2514 31 11 — Acepta la renuncia a! cargo de Ministro en la Cartera de Economía, F. y Obras Públi-

cas por el señor Guslav > Luis Rivetti ...................................................................................... 4031
M. de Econ. No 2515 31 »> — Declara autorizada la licencia por enfermedad de la Sra. Irma Celia M. de Larráíi, d=l

nombrado Ministerio ..............................................................................................    -•............... 4031» íl 33 31 2516 33 31 — Declara autorizada la Tcencia de la Sita. Nieves Fa’cón de la D-’rec. de Bosques y Fe-
mentó Agropecuario ....... ........................................................................................................ 4031» n 33 33 2517 13 11 — Declara autorizadas 'as licencias por enfermedad de varios empleados de Dre.cciones
Provincial de Mñr -ría y de Precios y Abastecimientos ............................................. '.......... 4031

11 31 11 33 2518 31 J, — Declara autorizadas las licencias a personal de Dirección de Estadísticas é I. E onóm cas 4031
31 31 33 11 2519 33 — Aprueba el gasto que por concepto de movilidad presenta al cobro el médico veterina-

rio Dr. José Cortés ......................................................................................................................... ■ 4031
13 33 33 33 2520 31 13 —• Conf'rma por sus fun "Ir mentes la resolución N? 25 dictada por el Banco de Préstamos

y A. Social .....................           i 4032
33 33 33 33 2521 J» — Dispone transíerenc.as de partidas dentro del Presupuesto de Direc. Gra’. de Estadíst'cas

é I. Económicas ............     -..........................................................  . 4032
13 33 » n 2522 13 31 — Liquida partida a favor de Contaduría Gral. para pago de alquiler de máquinas eléctri-

cas de contabilidad ..........  -................. 4032
33 31 33 31 2523 13 11 — Rectifica el nombre de la adjudicataria de la parcela ubicada en Gral. Güem°s Sra Epi-

• fania Méndez de Vallejos................................................. ............................................................. 4032
13 ti 31 33 2524 31 11 — Autoriza el viaje en comisión oficial efectuado por e.1 chófer de la Policía de Salta Sr.
31 31 33 31 2525 33 31 — Autoriza a la D'reo. d' Bosques y F. Agropecuario para proveer gra'u;tam=nte a la

Estación Experimental Agropecuaria de Cnel. Moldes de 500 plantas de pinus ha'epensis 4032 al 4033
33 31 >» 33 2526 J» — Dispone transferencias de partidas dentro del Presupuesto de Direc. de Estadísticas é I.

Económicas .....................     •••••••••(.••««•••o»»* 4033
33 33 ir 33 2527 J> 11 — Liquida partida a favor de Dirección Gral. de Rentas......... . ............................................... 4033
’» 11 »» ,» 2528 33 13 — Declara autorizadas numerosas licencias a personal de Dirección de Prec'o-s y Abasteri- ■

miento. .. ............. .............. . ................... . ........................ . ............................->........................ 4033
11 ¡1 11 33 2529 33 » — Liquida partida a favor de H. de Pagos del ministerio de Asuntos S: y S. Pública........ • 4033



BOLETÍN SFICIaL __ _ óMWE a)B Wl _ PA& 4^

. PAGINAS
” ” A. S. ” 253Ó ’' ” — Deja, cesante al Sr. Víctor Leandro Díaz, Inspector de Higiene. ......................................... 4033
” " ” " 2531 ” ” — Acepta la renuncia presentada por Ja Srta. Fraila Toledo, secretaria Administrativa del

Hospital “San Roque” de Embarcación ...........................................  4033
” ” ” ” 2532 ” ” —• Designa en misión ofic;al a varios facultativos para que asistan como Relatores de las

Terceras Jornadas Tisiológicas del Norte Argentino a realizarse en la ciudad de Tucumán 4033 al 4034
EDICTOS DE MINAS:

N? 2290 — ¡Presentado por Osvaldo Javier Larrañaga — Expte. Ni 2731-L.....................  4334
N9 2232 — Presentado por Alberto González Rio ja y María I. de González Rioja— Expte. N9 19909—G.............................  4034
N9 2291 — Presentado por Mariano Acosta — Expte. N9 2730-A. .............................  ...........     4034
EDICTOS CITATORIOS:
N9 2344 — S.|por Juan Benito Lajad..................................................... . ............................................................................4034
N9 2343 — S.|por Juan Benito Lajad....................................................................................................................................    4034

- N9 2323 — s| por Manuel Gon~á.ez ......................... .'............... .. ................................................s...................................................... 4034 af 4035
Nu 2321 — sí por María Viltes de Mamaní y Claudio Mamaní.........................................................................................................  4035
N9 2320 — sj por José Antonio Núñez ...............................................         4Q35
N9 2307 — Solicitado por Andrés Acufia ................................................................................     4035
Nc 2305 — Solicitado por Leónidas Abraham y otros .................        4035
N9 2302 — Solicitado por Antonio Casabella .......................................................  ...................   4035
N9 2272 — Solicitado por Alfonso María Miranda — Expediente N9 1292|M|58 ............................................................................... 4035
N9 2271 — Solicitado por José Antonio Núñez — Expediente N9 I4556|.48|bís................................................................................ 4035
Nc 2270 — solicitado por Agustín Estanislao Garay — Expediente N? 5560|G.|57 .........................   4035
Ní 2269 — Solicitado por Alberto Octavio Galletti — Expediente N9 1252|G[58 ............................................................................ 4535
LICITACIONES PCBLICAS: __
N9 2338 — Ministerio de A. Sociales y S. Pública—Lie. Púb. N9 5.......................................................................................................... 4035
N9 2336 — Administración Gral. de Aguas — Ejecución de la Obra Ni 146 .................................................................................... 4035
Ni 2334 — Administración General de Aguas — Ejecución de la Obra Ni 624 ................................................................................ 4035 al 4036
Ni 2333 — Consejo. Gral. de Educación — Provisión de guardapolvos y delantales escolares .......................................  4935
Ni 2329 — Instituto Nacional de Salud Mental — Licitación Pública N’ 2|59 ................................................................................... 4933
N9 2319 — Agua y Energía Eléctrica — Lie. Púb. N9 24158 .......... . .......... . ........................ .............  ,................. 4933
Ni 2318 — Agua y Energía Eléctrica — Lie. Púb. N9 57Í58 ........................................................................   4933
N9 2276 — Administración Gral. de Aguas de Salta, Obra Ni 650............................................................................................................ 4933
LICITACION PRIVADA:
N9 2337 — Administración Gral. de Aguas — Contratación de Sondeos ............................................................................................ 4936

REMATE ADMINISTRATIVO: - L X
N9 2325 — Banco d,e Préstamos y A. Social................■.......................            4933

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:
Ni 2345 — De: don José H. Lera.................................. •’........... . ................................ ................................................... . ..........................
Ni 2331 — De don Harold Teasdale ................................. . .......................................................................... .......... . ................. ........... .
N9 2327 — De doña Isabel Dolores Ramos o Isabel Dolores Salinas o Isabel Do’ores Salina de Sendín..................................
N9 2314 — De doña María Santos Rivero de Eichler ................................................. .....................................................................
N9 2311 — De Eustaquio Villegas ................................................................................... ............................... . ...................... ..................
N9 2310 — De Elena Rodríguez de Escobar ....................................................................................................................... . ............... .
N9 2209 — De Juan Miguel Tassier .......................................... ...............................................................................................................
N° 2303 — De don Francisco Saturnino Barbarán .................................................... ............................................. . .............................
Ni 2300 — De don Santiago Durand ........................................................................................................................................................
N’ 2297 — De don Pedro Ramón Vega ................................... ..................................................................................................'.............
N9 2267 — Alberto Ferrara ..................... ..........................................................................”•••........................ .
N9 2245 — De Natividad o María Natividad Zárate de Moya............................................. ..................................................................
Ni 2244 — De Isidora López de Mendoza ...................................................................................................................................................
N° 2243 — De Lino Velázquez y Mercedes Gerónimo de Velázquez ....................................................................................... ........
N9 2230 — De Filomeno Copa ................................................................................................................................ . ................... .
N9 2210 — De Alberto Muller .................................................................................................................... ..................................................
N9 2206 — De Eduarda Guillerma Escudero ........................................................ i.».......... ...................... ...................... . ..................
Ni 2202 — De Carlos Suárez .................................................................. . .................................................... ..................... . ...............
Ni 2201 — De Julio Mesones ....................................................................................................... . ............... ..
N9 2194 — De Roque Torres y Baldomera Romero de Torres..............................................................................................................
N9 2184 — De Elisa Díaz ..............................................................................................................................................................................
N9 2183 — De Dionisia Guaymás de Ajaya ....................................................................................... .......................................... . ..........
N’ 2178 — De Rodolfo Miguel Palacios ....................................................................................................  ...........................
N9 2172 — De Juan Salva ........................................ . ............................................................................................ . ............................. .
N° 2167 — De Plácido Gil ............................................................................................................................ ................................. . ........ .
N9 2165 — De Ignacio Rojas ......................................................................................................................... ............... .............................
N9 2164 — De Jorge Simacourbe ...................................................................................................................   .........
N? 2129 — De Pedro Nolazco o Pedro Nolasco Mercado ...................................................... ............. ...................................................
Ni 2123 — De Avelino Andrés Monteros.................................................................................................... . ............................................. .
N° 2122 — De Angel Fonflon Corrales .................................................................................................................... ................. .
N9 2121 — De Juan Sala ..........................................    .
I.;? 2104_ De Dolores Arias y de Inocencia Sagula o Saguia Salazar de Arias ...................................................................
N9 2103 — De Margarita Hoyns de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, Miguel y Belisario Gutiérrez ...................... ’
N9 2102 — De Antonia Leiva de Costas ......................................................................................................... . ...................................... .
Ni 2094 — De Francisca Casado de Corral ó Corral Díaz .............-.................................................  ....
jjo 2074 — Pedro Nolasco Mercado .............................................................................................................. . ................. .......................... .
N9 2073 — Claudio Gómez ..................................................... ........... . ....................................................................................................
N9 2072 — Juan Zannier ..................................................................................................................................................... ......................
N9 2071 — Edmundo Aramayo ........................................................................................................................... . ....................................
N° 2070 — María Cruz Vda. de Vargas ................................. *>•••••............................................. .........................................................
N9 2059 — Segundo Aparicio ......................................................................................... . ............................................................. .
N9 2051 — De Natividad Alarcón de Díaz .............................      ,t,r
N9 2044 — De Primo Feliciano Fernández ......................................................................••.......... . .........................................................
REMATES JUDICIALES:

4036
4036
4036
4036
4036
4036
4036
4036

• 4036
. 4036

4036
4036

4036 al 4037

4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037
4037

4037 al’ 4038.

N? 2341 — Por: Arturo Salvatierra, Juicio: Eduardo Gutiérrez vs. Estiher R. de (Liendra.......................................................
N9 2332 —Por José’ Alberto'C.ornejo'’— Juicio: Mario Figueroa Ephazú vs. José Marcos Dañan y León ChicureÚ , .



PAfi.-4W _ .... • ____ ..
=^s==£!==s=-^^^^^£á^^i±£^£í2¿ái¿~=iSfi=¿=£i^S¿==i^^Se2^^^- ?. '»:.jegrf

PAGINAS
N9 2326 — Por; José Abdo-Juicio: Margalef José vs.’Fretes-Luis: ..........,ll,...i.n.....>..i.n¡....l..il.<...................... 4038
N» 2317 — Por Martírí'Leguizairión— Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando' Zúñiga ..................................................  4038
N? 2316 —> Por Martín Leguizamón — Juicio: Manuel-1: Villalba vs. Dionisio-- Medrano Ortiz ............................................................. 4038
N9 2315 — Por Martín-Leguizámóri'— Juicio: Andrés-Péd.azzolí" vs. Albei-tó. Acuña ....................................................     4038
N- 2308 — Por Manuel" c. Micllel'—¡ Juicio: Garlos Díaz vs: Sucas.- vacante*- de Daniel Barrionuevo .................................................  4038
N9 2279 — Por Juan Alfredo Martearena, Juicio: María Lola Sansur vs. Zacarías Burgos.......................................................................  4038.
N9 2253 — Por Miguel A. Gallo Castellanos, Juicio: Díaz José E. vs. Párraga o Perrega Agustín.................  4038
N» 2252 — Por Miguel A. Gallo Ciastéilanos,- Juicio: Mena Antonio vs. Miranda-Elba.P. de y E. Miranda. ................. 4038

N9 2207 — Por José Abdo’— Juicio;- Gentile’Erancisco^vs; saravla- Matías' Guillermo ....................     4038 al 4039
N9 2185 — Por Francisco F. Gallardo — ' ^cio: Ricardo Daniel Viera vs. Alfredo Rodríguez ................................................. 4039,
N? 2128 — Por José Abdo- — Juicio: Ovejero Luisa Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro Hilario.............................. .
N° 2120 — Por Gustavo Adolfo Bollinger Juicio: Enrique y Eduardo. Patrón Costas vs. Juan J. Francisco M. Coll, Luis, 

Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara O. A. de Coll Olelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mosca y Teresa Coll de 
Bartolettl. .............................................................      .,. 4039

N9 2092 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Matorra Rodolfo Francisco ....................... .......... 4039
N9 2091 — Por José Abdó — Juicio: Maldonado Roberto p. vs. Perea Pedro y Arce Carmen ............ ............  . 4039
N9 2068 — Por Arturo Salvatierra; Juicio; Juan Tufí Nazar vs. Antonio M. Robles ........................................................  , 4039
N9 2048 — Juicio Ejecutivo: José Amerisse vs. Alberto Abdala;........................................................................................... ,............... .. 4039

CONCURSO CIVIL:

N° 2262 — De: José María Sanz Navamuel.............................. .. ............................. ............. .................................... .....................4039
CITACIONES A JUICIO:

N9 2335 — Banco de la Nación Argentina vs. Compañía Fo.-estal del Norte S. R. L................................................................... 4039 al 4040
N9 2301 — A la Sra. Aurora Berro de Frías- ....................................................................................................      4040
N" 2277 — Juicio: Pantaleón Palacios y José Royo contra Osvaldo W. Tabera. .... ...................................................................................... 4040
N- 2261 — Ju'c'o: Ocampo Raúl Manuel vs. Esquivel Lucio..............................................................................    4040
N9 ' 2218 — Juicio: Fernando José Uriburu vs. Berta Beatriz Mieres ...........................................................................................................  4040

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N9 2339 — Chaco Argentino de Seguros Generales S. A. vs. Marcelino Morizzio................................................ . ............................... 4040

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N" 2342 — Quiebra de City Bar................................................ ............................................. .................................................. 4040
V

QUIEBRA:
N9 2324 — De Pedro Cabodevilla ........................................................... . .......... . ........................ 4040

INSCRIPCION DE MARTILLERO:
N9 2347 — Manuel Angel Andrés Soto.......................................,.................................................... . ........................ ........................... 4040
N9 2346 — Felipe Santiago Sánchez................................................................................................................... . ............... . ............... . 4040

SECCION COMERCIAL -

DISOLUCION DE SOCIEDAD ..........  4040

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS:
jXfo 2340 _  Centro Comercial Sirio- Campo Santo, para el oía 12 del corriente.....................
. .N9 2248 — 3. A. L. T. A. S. A. Ind. y Com.....................................................•...............................•••

4040
4040

AVISOS:
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .............................................................  m*............. .. .... -i.....v...

AVISO A LOS SUSCRIPTORES ...............................................................    •....................  ►••••;........

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 2443 G.-
Salta, Setiembre.. 19 .de 1958
Expediente N9 879S|58
Vista la nota N9 31 6|M| 12 de fecha 

28 de agosto del año en cursp, elevada 
por la Dirección General del Registro 
Civil y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia'de Salta 
DECRETA:

Art. 19. —1 Dáse por terminadas las 
funciohes del Encardado de, 2- catego

ría de la Oficina del Registro Civil de 
Cachi (Pueblo), señor Patricio..Malta, 
desde el día 1 6 de setiembre del año en 
curso.

Art. 29. — Desígnase .Encargada de 29 
categoría de la Oficina del Registro Ci 
vil de Cachi (Pueblo), a la Srta. Rosa 
rio Hemeteria, Clase 1931, L. C. N'_. 
2.535.381 a partir de la fecha que. tome 
posesión de su cargo.

Art. 39__ Comuniqúese,-publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2444^E.
Salta, 1 9 de setiembre-ele. 1 958.
Visto que la Subsecretaría de Obras 

Públicas manifiesta la necesidad de rees 
fracturar el Plan de Obras Públicas vi.gen 
te a fin de lograr una más-adecuada distri 
bución de los recursos -asignados para la 
realización dél -mismo;

Que se impone esta -reestructuración 
en razón de que ¡algunas de las obras con 
templadas en el Plan no insumirán el to
tal de la partida .prevista, mientras que 
otras, habría que paralizarlas por resultar 
insuficiente el-monto de inversión autori 
zado;

Que con este proceder se contempla 
en forma real las necesidades de la .Pro
vincia en orden a las obras públicas y se 
evitará la -paralización de las obras con 
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el consiguiente beneficio para los nume
rosos obreros que trabajan en las mis
mas;

—Por todo ellp,

El Gobernador de la Provincia de frita 
DECRETA:

Art. I9— Apruébase la reestructura
ción del Plan de Obras Públicas vigentes, 
formulado por la Subsecretaría de Obras 

Públicas, para cada una de las reparticio 
nes ejecutantes del mismo, conforme al 
Plan analitíco que forma parte del pra 
sente decreto y que se ajusta a la siguien 
te discriminación;

Fondos Especiales de Origen^ Provincial $
Trabajos y Obras Públicas-Año 1958 Fondos Nacionales, 
Aporte Federal con cargo de. reembolsoy Fondos de. Res
tablecimiento Económico Nacional < ”
i-’cndos de Ayuda Federal

15.000.000.—

30.865.366.07
35.000.000.—

Art. 2».— Comuniqúese, pub-'qv se, insérte
se en él Registro Oficial y arcidveee.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PEKETTT

Julio A. Barbarán Alvarado
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart. 
Es Copia;

Pedro Andrés Anana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública-

DECRETO N9 2445—E.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Visto el Decreto N9 2070|58 por el 

que se designa al señor Jorge Baudilio Al 
day Asesor Letrado de las Direcciones 
Provincial de Minería y de¡ Precios y. A- 
bastecimientos,. y, atento a las necesida
des del servicio. ;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase al artículo 2 9 
del Decreto N9 2070 de fecba 27 de a- 
gosto ppdo, en el sentido de que el Sr. 
Jorge Baudilio Alday se desempeñará co 
mo Asesor Letrado solamente, en la Di
rección de Precios y Abastecimientos y 
nó así, en la Dirección Provincial de Mi
nería como se consignara!

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jeíe de Despacho del M. de E., F. y O. Pública#
DECRETO N9 2503—A.

. Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 28.885158.
Visto la licencia reglamentaria conce

dida ál doctor Pedro Roberto Rumi, O 
ficial 59 Médico de Consultorio de la A 
sistencia Pública; y 
CONSIDERANDO:

Que con tal motivo se hace necesaria 
la designación de un reemplazante mien
tras dure la licencia del titular, a fin de 
no entorpecer el normal desenvolvimien 
to de los servicios asistenciales;

Por ello y atento a lo informado pol
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro, 

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
DECRETA:

Art. í9.— Desígnase con carácter in
terino, Oficial 59, Médico de Conusltorio 
de la Asistencia Pública, al doctor Bar
tolomé Grondona, a contar desde el día 
1 6 de setiembre en curso y por el térmi 

•no de 20 días hábiles, en reemplazo del 
doctor Pedro R. Rumi que se encuentra 
en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 1, 
Principal a) 1, Parcial. 211 de la Ley de 
?resupuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino

. Es Copia:
Li»a Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N« 2504 A.
Salta, Setiembre 23 de 1958
Exp'e. N9 1083|M|58 (N? 3023|58 de la Caja 
de Juta-aciones y Pensiones de Ja Provincia. 
—VISTO en este expediente la Resolucicn 

N9 109 de la Caja de Jubilaciones y Pensión s 
de la Provincia por la que servicios prestados 
en la Administración Provine al por don José 
María Mirau son dec’arados computabas para 
ante la Caja Nacional de Previs’ón para el Per
sonal del Periodismo donde solicitó jubilación 
el 21 de juño de 1958 por expediente D. B. S. 
N? 3.398;

Atento a los cargos, cómputos e informes 
de fojas 6 a 8; a lo establecido en arlícu'cs 
1, 3, 6, 8 y 20 del Pecreto Ley Nacional 9316| 
46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del ConvEnio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041149 y en artículo 20 del Decreto Ley 77|56, 
y al dictáinen del Asesor ¡Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 13,

E> Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase la Presolución 109 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia,' de fecha 28 de agosto pasado, cuya 
parte pertienente dispone:

“Art. 1’ —• Reconocer los servicios prestados 
por el señor José Ma:ía Mirau en la Direc
ción General de Rentas, durante Tres (31 Me 
ses y Veintiún (21) Días, y formular a tal e- 
fectó cargos Sí. mencionado afiliado y al pa
tronal, por las sumas de $ 55.50 vn¡n. (Cin
cuenta y Cinco Pesos con Cincuenta Centavos 
Mloneda Nacional), a cada uno de ellos, de 
conformidad a las disposiciones del artículo 20 
del Decreto Ley 77|56; cargo que el interesado 
deberá hacer efectivo ante la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Periodismo 
y reclamarse la parte que corresponde al pa
tronal, para su posterior transferencia a Ja ci
tada Caja.

“Art. 29 — Declarar Oomputables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N9 9316—46, Cuatro (4) Años, Tres 
(3) Meses y Veinticuatro (24) Días de servi
cios prestados en la Administración Pública de 
esta Provincia por el señor José María Mirau, 
Mat. Ind. N? 463.961, para acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Periodismo.

“Art. 3? —-Establecer en $ 4.499.22 m',n. (Cua 
tro Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos 
con Veintidós Centavos Moneda Naciona'), la 
cantidad que, a su requerimiento debe ser in
gresada o transferida a la Caja Nacional de 
Previsióñ para el Personal del Periodismo, en 
concepto de cargos formulados por aplicación 
del Decreto Ley 77(56 v de aportes ingresados 
con más sus intereses’’.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA.
Federico González Bonorino

Sub Sec. de S. P. Bit. a cargo de la Cartera 
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 2505—A.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N? 1099—(D—58 (N9 1924(58 de la Ca- 

ja de' Jubilaciones y Pensiones de la Previn- 
cia).

VISTO en este expediente la Resolución N? 
126—J de la Caja de Jubilaciones y Pens ones, 
de la Provincia, acordando el subsidio prescríp 
to en el artículo 70 del Decreto Ley 77,56, so
licitado por las señoritas Norma Ilda y Fanny 
Elena Díaz, en su carácter de hijas solteras 
de la afiliada doña Blanca Margarita B-nja- 
mina A’zamora de Díaz, fallecida el 23 de ma 
yo de 1957, en posesión de su cargo sin tener 
el tiempo mínimo de servicios que da. derecho 
a pensión;

Atento a que se encuentra probado el falle
cimiento de la causante y los vínculos de pa
rentesco que la unían a la peticionante; a la 
liquidación e informes de fojas 10 a 20; a lo 
establecido en el artículo 70 del Decreto Ley 
77|56, y al dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro, corriente a fojas 24,

El Gobernador de Ja Provínola de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N’ 126— 
J de la Caja de Jubilaciones y Pens’ones de 
la Provincia, de fecha 4 del mes de setiembre 
en curso, cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9 — ACORDAR a ’as señoritas Ñor- 
ma Ilda y Fanny Elena Díaz, el subsidio que 
establece el artículo 70 del Decreto Ley 77(56, 
en su carácter de hijas solteras "de 'a ex-Au- 
xiliar 39 del Registro Civil de Salta, señora 
Blanca Margarita Benjamina A Zamora de 
Díaz, en la suma de $ 7.895.49 m|n. (Siete 
mil ochocientos noventa y cinco pesos con cua
renta y nueve Ctvos. Moneda Nacional) gasto 
que deberá imputarse a la cuenta: Subsidio 
Decreto Ley 77(56”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es Copia:
Lina Bianchi dfi López

Jefa de Despache de A. S. y Salud Pública
DECRETO N9 2506—A .

Salta, 23- de setiembre de 1958.
Expte. N? 1085-F-1958 (N9 1853(58, 179D|56, 

5591|57 y 837(58 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la resolución 
N9 108-J de Ja Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia acordando la jubilación so
licitada por don Carlos Alberto Frías; y

CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actuacio
nes que al 20 de mayo de 1958, en que por re
nuncia cesó en sus funciones di Mimstro d? 
ia Exorna. Corte de Justicia, el peticionante 
contaba 49 años, 2 meses y 23 días de edad y 
20 años, 8 meses y 29 días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi- 
latorio e informe de fojas 9(26 a 16(33, a lo 
proscripto en los artículos 18 a 21, 30, 34, 45, 
46, 48, 88 y 89 del Decreto Ley 77156 y al dic- 
támen del’ Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 21(38,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Apruébase la Resolución N9 103-J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 28 de agosto pasado, cuya 
parte pertinente dispone:



“Art. I9.— RECONOCER los SOL Vicios presta
dos por el doctor CARLOS ALBERTO FRIAS 
en Fiscalía de Estado, durante -1 (UN) AÑO y 
8 (OCHO) MESES y formular cargos al men
cionado afiliado y patronal, por la .suma de 
$ 520.— (Quinientos veinte' pesos -Moneda Na
cional), a cada uno de ellos; importe que el 
interesado deberá cancelar mediante amortiza
ciones del 20% (veinte) .por ciento ;a descon
tarse de sus haberes'jubiiatóríos,' úna vez acor 
dado dicho beneficio y reclamarse la paite que 
corresponde al patronal”. ■
“Art. 29.—ACORDAR^! .ex-Ministro de la C'-r 
te de Justicia, Dr. CARLOS ALBERTO FRIAS 
Mat. Ind. N? 3.932.753, el beneficio de una 
jubilación por retiro voluntario, de conformi
dad a las disposiciones .del artículo 30 del De 
creto Ley 77|56, con un haber jubilator.'o bá
sico mensual de $ 2.076.92 (Dos Mil Setenta y 
Seis Pesos con Noventa y Dos Centavos Mo
neda Nacional), a liquidarse desde la fecha en 
que dejó de prestar servicios”.

“Art. 3? — Formular cargos al doctor Carlos 
A’berto Frías y al poder Judicial, por Jas su
mas de $ 30.799.41 (Treinta Mil Setecientos 
Noventa y Nueve Pesos con Cuarenta y Un 
Centavos Moneda Nacional) y $ 25 005.15 (Vein 
tieinco Mil Cinco Pesos con Quince Centavos 
Moneda Nacional), respectivamente; -mportss 
que el interesado deberá cancelar mediante a- 
mortizaciones mensuales del 20 o|o (Veinte por 
C’ento), a descontarse de sus haberes jubila- 
torios; debiendo reclamarse la parte que co
rresponde al patronal”.

“Art. 4? — Formular cargo al Dr. Frías, por 
la suma de $ 655.3Ó m|n. (Seiscientos Cineuen 
la y Cinco ¡Pesos con Treinta Centavos Mone
da Nacional), en concepto de aportes no rea
lizados por servicios prestados por el recurren 
te, como Asesor del Banco Provincial, cargo 
éste que deberá hacerlo efectivo mediante amor 
tizaciones mensuales del 20 o|o (veinte por 
ciento), a descontarse de sus ¡haberes jubílate
nos”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.

Es Oopia:
LINA BIANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 6. y S. Pública

DECRETO N? 2507—E.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N? 890—1958.
VISTO el contrato de locación celebrado en 

fecha 26 de febrero de 1958 entre el ex-Inter- 
ventor Federal en la Provincia de Salta, Dr. 
Domingo Nogués Acuña, en representación de 
la Provincia de Salta por una parte, y la se
ñora Miaría Elena Serrey de San Román pol
la otra, que corre a fojas 7 de estas actua
ciones; y atento a lo informado por Contadu
ría General, y por el Tribunal de Locaciones 
de Dirección General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1- —- Apruébase el contrato de 1<-ación 
celebrado en fecha 26 de febrero de 1958 en
tre el ex-Interventor Federal de la Provincia 
de Salta, doctor Domingo Nogués Acuña y la 
señora María Elena Serrey de San Román, cu 
yo texto expresa lo siguiente:

“En la Ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre República Argenti
na, a los veintiséis días del mes de febrero del 
año mil novecientos cincuenta y ocho, entre 
Su Excelencia el señor Interventor Federal doe 
tor Domingo Nogués Acuña, en representación 
de la Provincia de Salta, en adelante Locata
rio y la señora María Elena Serrey de San 
Román, en adelante Locadora por la otra par
te, convienen en celebrar el siguiente contrate 
de locación:

“PRIMERO; La Locadora dá en locación al 
Gobierno de la Provincia de Salta ’a casa ha
bitación de su propiedad ubicada en esta ciu
dad sobre la callé Bartolomé Mitre, individua

lizada con el. N9 647, entré láá calles Rívada- 
via y Entre Ríos.

“SEGUNDO: El inmueble descripto será des 
tinado por el Locatario para -Oficinas Púbr- 
cas de la Administración de Ja Provincia- de 
Salta, uso _que no podrá ser variado por el Lo- 

. latario, sin .autorización expresa de la Locado
ra, ni hacer cesión total o parcial del mismo.

“TERCERO: El precio de. la locación se es
tipula .en la suma' de $ 4.Ó0Ó,— (Cuatro MU 
Pesos' Moneda Narional), mensuales a partir 
dél primero de enero ’ déj corriejite .año, cuyo 
importe se abonará por períodos vencidos en
tre el I9 y 10 de cada mes en la Tesorería 
General de la- Provincia o en repartición co
rrespondiente.

“CUARTO: El término de la locación se es
tipula en dos años a partir del día primero 
de enero del corriente año.

“QUINTO: El Locatario tendrá opción al tér 
mino de la locación, a una prórroga de dos 
años más, en las mismas condiciones del pre
sente convenio, con la obligación por su parte 
de dar aviso a la Locadora con una anticipa
ción no menor de treinta días al vencimiento 
de este Contrato.

“SEXTO: El Locatario se reserva el derecho 
de poder efectuar las modificaciones o refaccio 
nes necesarias para • adaptar el inmueble a los 
fines específicos a que se destina la locación 
sin perjuicio de devolver la casa habitación 
en las mismas condiciones de que la reciba 
pudienflo retirar todas aquellas mejoras que no 
impliquen deterioros en la estructura del in
mueble.

“SEPTIMO: La Locataria se obliga, además 
del pago del adquíler estipulado, a restituir a 
la Locadora el inmueble a’quilado al f-naliza, 
el plazo convenio o la prórroga que se le fa
culte, en las mismas condiciones en que la re
cibió, salvo los deterioros producidos por la ac 
ción del tiempo y por el riso moderado de la 
casa, de acuerdo a los fines a que está desti
nada.

“OCTAVO: Serán por cuenta del Locatario 
los gastos que sean necesarios efectuar p;va 
realizar reparaciones y arreglos del inmueble 
materia de este contrato, que fueren originados 
por hechos imputables al mismo o a. sus agen 
tes o empleados.

“NOVENO: Para todos los efectos legales de 
este Contrato las partes signatarias constitu
yen los- siguientes domicilios: La Local acia en 
la Casa de Gobierno y la Locadora en esta Ciu 
dad de Salta, calle Zuviría N9 306.

“Bajo tales bases y condiciones se firman 
tres ejemplares de igual tenor y a- un mismo 
efecto en esta^ Ciudad de Salta, fecha Ut-supra. 
Fdo: Domingo Nogués Acuña, Interventor Fe
deral.— María Elena Serrey de San Román”.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de ¡Despacho del M de E., F. y O. Públicas

DECRETO N" 2508-A,
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N9 922|D|58 (-De la Dirección de la Vi 

vienda).
—VISTO estas actuaciones en !,a cual Ja Di 

receión de la Vivienda solicita la regulariza- 
oión parcial del Barrio “Villa Las Rosas”, de 
esta ciudad, correspondiente a la Manzana — 
Fracción IV; y 
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 342 del 30|7|58 de la 
Dirección de la Vivienda se ha - designado una 
Comisión para el es'udio pertinente a la regu- 
larización de todos los barrios de la- Provincia;

Que habiendo dicha Comisión elevado en su 
oportunidad a consideración de la Dirección de 
la Vivienda, el informe a regularizar la distri 
bución de la Manzana—-Fracción IV, Lotes 2, 
3 y 4;

Que aprobado el informe emitido por la ci
tada Comisión se hace necesario proceder a la 
adjudicación de las viviendas a los peticionan

tes que se encuentren én -turno y que hallan 
cumplidos có-ñ los'requisitos necesarios corres 
pendientes; •

Por todo ello y atento a lo dispuesto.por la 
Dirección de la Vivienda mediante reso ución 
N? 461, de fecha 23 de .sptiemtíre en. curso,

El Gobernador do Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Adjudicar a favor de las personas 
que se detallan a continuación las viviendas que 
en cada caso se consignan:

Lote 2— Fracción—Manzana IV —Catastro 
N9 32649 a Juan Ronaldo Yutrovic— Mat. Ind. 
N9 7.223.441.—

Lote 3— Fracción Manzana IV —Catastro N? 
32650 a -Clara Díaz de Frías ■—C. I. N9 9.480 
446.—

Lote 4— Fracción—Manzana IV —Catastro 
N9 32651 a Enrique Alberto Benitez —Mat. Ind 
N9 1.651.683.—

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P, a|c. de la Cart.

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N9 2509—G.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N? 9087|58.
VISTA la nota N9 3628, elevada por Jefa

tura de Policía cón fecha 17 de setiembre del 
corriente año,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E.C B E T A :

Art. I9.— Acéptase _a partir del día 20 del 
mes y año en curso, la renuncia- presentada por 
el señor Benito Antonio Villalba, al cargo de 
Sub-Cpmisario del Personal .Superior de Segu
ridad y Defensa, por razones particulares.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ínser- 
tese en el Registro Oficial y archívese.,

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 2510—G.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9389|58.
VISTA la nota N9 3630, cursada por Jefatu

ra do Policía con fecha 17 de setiembre del 
año en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art; I9.— Suspéndese a- partir del día I9 de 
octubre próximo en el ejercicio de sus funcio
nes al Sargento de Jefatura de Policía don Mar 
tín Ramos, por el término de ocho (8) días, 
por infracción' al Art. 1162, inc. 89 del Regla
mento General de Po’icia.

Até. 29 — Comuniqúese, publíquese, uagrtr 
ea en el Registro* CtWsl y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAC1EL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2511-G.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
—VISTAS estas solicitudes de licencias extra

ordinarias sin goce de sueldo del Personal de 
Jefatura de policía, y atento al informe produ
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c'do por el Dpto. Personal y Sueldos de Condu 
u'a General de la Provincia a fs. 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1».— Concédese licencias extraordinarias 
sin goce de sueldo al Personal dependiente de 
Jefatura de Policía, que a continuación se de
talla encontrándose los mismos comprendidos 
dentro del Art. 30? del decreto—ley N’ 622157:

Juan Casali, Oficial Ayudante: diez (10) d.as 
a partí rdel día 7|4]58;-

Vicente Parrilla, Agente: diez (10) días, a 
partir del día 8|4|58;
a Martín Mariano Molina, C ib': tres (3) 
meses, a partir del día 15(4(58.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ce en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: ____
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 2512-G.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N’ 9079|58 .
—VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría en nota N? 694|C— con 
fecha 12 de setiembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salín 
DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase en la vacante existen
te en la Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
en el cargo de Médico Especialista (Personal 
Administrador y Técnico) al doctor Luis Ra- 
faél Alvarez (M. I. N? 395.904), a partir de la 
fecha que tome posesión de sus funciones.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 2513-G.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Erptes. N?S. 8791)58, 9067(58 y 9068)58.
—VISTAS las solicitudes de becas para eslu 

dios que presentan los estudiantes: Pedro Jor
ge Quiroga, Carlos Arnaldo Rosetto, y Juan 
Daniel Concha, y 
CONSIDERANDO:

Que en los respectivos expedientes constan 
los certificados é informes que acreditan los 
requisitos exigidos en el reglamento en vigen
cia decreto N? 1485)56,

Que se ha acreditado igualmente la inscrip
ción en los respectivos Institutos y Escuelas 
como alumnos regulares en el presente año;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DEQBBTAi
Art. 1?.— Acuérdanse becas para seguir, estu 

dios, a favor de los siguientes tstudiantes, por 
el monto que en cada caso se especifica, y a 
partir del día 1? de marzo del corriente año:
a) Pedro Jorge Quiroga, para seguir estudio? 

de Medicina, en la Universidad Nacional 
de Córdoba, por la suma de Trescientos pe 
sos mensuales;

b) Carlos Arnaldo Rossetto, para seguir estu
dios de Comercio, en la Escuela Nacional 
de Comercio de Salta, por la suma de Cien 
pesos mensua’es;

c) Juan Daniel Concha, para seguir estudios 
de Sácarotécnico, en la Escuela de Agricultu 
ra y Sacarotecnia de ia Universidad Nacio
nal de Tucumán, por la suma de Trescien
tos pesos mensuales.

Art. 2?.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma dependencia, a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, ’os 
fondos necesarios para el cumplimiento de lo d5s 

puesto en el presente decreto, debiendo -putar 
se este gasto al Anexo D— Inciso I— Item "— 
Otros Gastos— Principal a)l— Parcial 5— Or
den de Disposición dé Fondos N" 11— Ejerci
cio 1958 .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 2514-G.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N? 9124)58.
—VISTA:
La renuncia al cargo de Ministro de Econo

mía, Finanzas y Obras Públicas presentada por 
el señor Gustavo Luis Bivetti con fecha 19(8)58, 

•y atendiendo a las razones estrictamente pri
vadas que la motivan y al carácter indeclina 
ble de la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.—■ Acéptase la renuncia al cargo de 
Ministro en la Cartera de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, presentada por el señor Gus
tavo Luis Rivetti, a partir de la focha de su 
presntación.

Art. 2?.—■ Dásele las gracias por los impor
tantes y patrióticos servicios prestados en el 
desempeño de sus funciones.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte»» 
an el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de. Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N’ 2515-E.
SALTA, Setiembre 23 de 1958 .
Expíe. N? 3189)58.
—VISTO la solicitud de licencia por enferme 

dad, el certificado expedido por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos y lo informado por 
Contaduría General a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia de Sana 
DECRETA:

Art. 1?.— Declárase autorizada la licencia, 
por enfermedad que, con goce de sueldo por 
el término de cinco (5) días y a partir del 25 
de agosto del año en curso, ha tenido la Ofi
cial Principal del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, señora Irma Celia Mo 
grovejo de Larrán, de conformidad al artículo 
14 del Decreto—Ley N? 622)57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
«• en ■! Regixtro Oficial y arcüdvese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N? 2516-E.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expediente N? 2458)58.
—VISTO Ja solicitud de licencia por enfer 

medad, el certificado expedido por el Servicio 
de Reconocimientos Médicos y lo informado por 
de conformidad al artículo 15 del Decreto—Ley

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. . 1?.— Declárase autorizada la l’cencia 
por enfermedad que, con goce de sueldo, por 
el término de veinte (20) días a paifr del 21 
ds abril del año en curso, le corrcspond'e-a 
de conformidad al artículo 15 del Decreto—Ley 
N? 622)57. a Ja Auxiliar 2? de ’a Dirección de 
Bosques v Fomento Agropecuario, señorita N'e 
ves Falcón.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial'y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N» 2517-E.
SALTA, Setiembre 23 de 1958. ■
Exptes. N?s. 3321)58 y 3346)58.
—VISTO las solicitudes de licencia por en

fermedad, los certificados expedidos por e- Ser 
Vicio de Reconocimientos Médicos y lo informa 
do por Contaduría General,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Dec’áranse autorizadas las licencias 
por enfermedad que, con goce de sueldo y pol
los términos y fechas que a continuación se 
detallan ha tenido el siguiente personal:

Dirección Provincial de Minería:
Irma Morales, dos días, a partir del 29(4)58;
Irma Morales, un día, a partir 2(5)58;
Jorge P. Daud, cuatro días, a partir de i 10| 

6(58;
Jorge P. Daud, tres días, a partir del 22¡7|5f>;
José M. Torres, cuatro días, a partir del 19) 

6(58;
José M. Torres, tres días, a partir del 18)8(58.
Dirección de Precios y Abastecimientos:
Francisco Colodro, sesenta días, a partir del 

26)8)58.
desconformidad a los artículos 14 y 15 del De
creto-Ley N? 622(57.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, ínsértess 
on el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Pública»

DECRETO N» 2518-E.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N? 3323)58.
—VISTO las solicitudes de licencias por en

fermedad, los certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y lo-informa 
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DBOBBTA:

Art. 1?.— Declárense autorizada sla" 'icen 
cias por enfermedad que, con goce de sueldo 
y por los términos y fechas que a continuación 
se detallan ha tenido el siguiente personal de 
Dirección de Estadística é Investigaciones Econó 
micas:

Francisco Adolfo Cabral, dos días, a partir 
del 29)4)58;

Francisco Adolfo Cabral, un día, a partir del 
2|5j58;

Francesco Adolfo Cabral, tres días, a partir 
del 11|8|58;

Juan C. Arancíbia, dos días, a partir del 29| 
5)58;

Juan O. Arancíbia, cuatro días, a partir del 
12|6]58;

Amalia K. de Marinaro, un día, a partir del 
14)5)58;

Amalia K. de Marinaro, un día, a partir del 
7)7)58;

Amalia K. de Marinaro, tres días, a partir del 
20)8)58;

María R. de Farfán, dos días, a partir del 
13)5)58;

• Blanca Leonor Gallac, un día, 22¡S|58;
Amalia K. de Marinaro, tres dias, a partir 

del 29I7|58.
de conformidad a los artículos 14 y 29 del De
creto Ley N? 622157.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas



DECRETO 1J9 2519—E,
Salta, 23 de setiembre de 1958.
VISTO el informe producido por el Médico 

Veterinario Dr. José Cortéz, en cumplimiento 
de la gé&rión encomendada' por decreto" N? 1577 
58 por el que se estableció "qué7 su designación 
era con carácter “ad-honorem” y sin que ello 
significase cargo alguno para la Provincia; y 
CONSIDERANDO:

Que el mencionado funcionario solicita el 
reintegro de $ 1.874.30 m|n. que le demandara 
el gasto de mantenimiento del vehículo que ha 
utiízado como medió dé .movilidad en sus ges
tiones ante los organismos oficiales de las pro
vincias de Entre Ríos y Corrientes y entidades 
especializadas del ramo;

Que si bien se dispoxiía .que su desempeño al 
representar al Gobierno de Salta no implicaría 
gasto alguno a la Provincia, ésta se encuen
tra obligada al reconocimiento y reembolso dé
los gastos aludidos;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C É É T i :

Art. I9.— l9.—■ Aprobar el gasto de S 1 874.3'J 
m|ñ. (Un mil ochocientos setenta y cuatro pe
sos con 30)100 Moneda Nacional) que por con
cepto de movilidad presenta al cobro ei Méd:co 
Veterinario Dr. José Cortéz conforme a com
probantes que acompaña, ocasionados en ei 
cumplimiento de la misión encomendada por 
decreto N9 1577|58 .

Art. 2U.— Por Habilitación de Pagos del Mi 
nistei'io de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas procédase a la cancelación .del importe 
de referencia, con imputación a la cuenta: 
“Viáticos y Movilidad” t=- .Órdeñ de Disposi
ción de Fondos N? 3.

Art. 39.— Dáse por cumplida la labor enco
mendada al Dr. josé Cortéz con el informo 
que corre en estas actuaciones, dándose e las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N'-' 2520—E.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 1329-958.
VISTO este expediente en el que los man.'- 

Ileros públicos, señores Martín Leguizamón y 
Aristóbulo Carral, interponen recurso de apila 
ción contra la Resolución N? 25158, dictada por 
el Banco de Préstamos y Asistencia. Social en 
fecha 11 de abril ppdo., por la que se reconoce 
a los mismos las comisiones correspondientes 
al remate de los automotores que fueran su
bastados con autorización de la Adminiv. ración 
General de Aguas de Salta, y no así en lo" que 
respecta a los pertenecientes a la ex-Adminís- 
nero U 
tración de Vialidad de Salta y a ’a camioneta 
Ford modelo 1951 de la cx-Dirección Provincial 
de Fomento Minero transferida al Hotel Ter
mas de Rosario de la Frontera y que no fue 
ron subastados; y 
CONSIDERANDO:

Que en lo que se refiere a ios automotores ite 
la A. G. A. S., ellos fueron rematados por los 
recurrentes, por lo que corresponde recono
cerles Jas comisiones respectivas de conformi
dad con las disposiciones vigentes' (Ley 1127),’ 
no obstante que el remate fué desaprobado o 
anu'ado por el Banco, que se encontraba au
torizado a esos efectos;

Que con referencia a los otros automotores, 
ponde a ios martilieros intervínientes la tota
lidad de las comisiones (10%) que fija la Ley 
1127, toda vez que ios" mismos 'cumplieren con 
su cometido, no siéndoles imputab’es las cau
sas que originaron la posterior anulación de 
la subasta;

Que con referencia a los otros automotores, 
Camioneta Ford modelp 1951, motor 36582 Rie- 

riez 'dé la ex-Dirécción Próyiñóiál de' Fomentó 
Minero y vehículos dé la-ex-Administración d's 
Vialidad de Salta, no corresponde se liquiden 
comisiones toda vez que la primera no llegó- a 
rematarse por haber sido transferida, al "Hotel 
Termas de Rosario de la Frontera med’ante 
decreto Ley N9 775)58 y los segundos fueron 11 
citadas por la repartición a' que-, pertenecían, 
que no dio la autorización pertinente para que 
se incluyeran éri la subasta ’.efeciuada con la 
intervención del Banco (días 11 y 12 de febre
ro ppdo.);

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fis
calía de Estado a fs. 57 y 58,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Confírmase por sus fundamentos 
la Resolución ÍT'-' 25, dictada por el Banco de 
Préstamos y Asistencia Social con fecha 11 de 
abril del año en curso, corriente a fs. 5 y^6.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de -Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2521—E.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N? 3315-958.
VISTO las transferencias de • partidas solici

tadas en estas actuaciones por la Dirección 
General de Estadísticas é Investigaciones Eco
nómicas dentro del Presupuesto en vigencia, 
a fin de reforzar parciales cuyos saldos resul
tan actualmente insuficientes para atender a 
necesidades imprescindibles; y 
CONSIDERANDO:

Que las mencionadas transferencias se en
cuentran comprendidas en las disposiciones del 
artículo 1? de la Resolución N9 278158, dictada 
por Contaduría General en ejercicio de las fa
cultades de Tribunal de Cuentas que ie fueran 
conferidas por decreto ley N9 753)58;

Por ello, y atento a lo informado por esa re
partición a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia «« Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónense las siguientes transfe
rencias .dentro del Presupuesto de la Dirección 
General de Estadística é Investigaciones Eco
nómicas actualmente en vigencia, Orden de 
Disposición de Fondos N9 7;
Anexo C, Inciso VI, Otros Gastos 
Principal -a) 1-
Parcial 23 — “Gtos Gles. a clasi

ficar plinversión” ....................... & 600.—
Pare, al 23 — “Gtos Gles. a clasi

ficar p|inversión” ...........  ” 1.000.—
Parcial 39 —■ “Utiles, libros e ím 

presiones”. ........................... ” 4.000.—■

$ 5.500.—
Para reforzar:
Parcial 27 — “Limp. y desinfec.” $ 500.—
Parcial 37 —• “Serv. de desayuno

y merienda” ..............................   ” 1.000.—
Parcial 40 — “V.áticos y Movilidad ” 4.000.—

8 5.500,—
Art. a9 — Comuniquéis, pubilquasa, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es Copla: 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del MdéE.F.y O. Públicas

DECRETO N9 2522—E.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 3305-958.'
VISTO este expediente por el que la Cía. 

I. B. M. World Tracle Corporation presenta 
para su liquidación y pago facturas por Jas su
mas de $ 22,976.— y $ 800.— en oSáéépfo"de 

alquiler de lás máquinas eléctricas de contabi
lidad I. B. M. y atención técnica de dichas-má 
quinas,-.del -Departamento, de. Compilación Me
cánica de Contaduría ■'«Señera!,. correspondientes 
al mes de agosto "del ¿ño eñ curso;

Por ello, y atento ,a lo informado por Con
taduría General.-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA!

Art. I9.— Con intervención ;de- Contaduría 
General liquídese por sil :T¿sorería G'-neral a- 
favor de Ja Habilitación de-Pagos de aquélla, 
la suma total de $ 23.776.— (Veintitrés mil se
tecientos setenta y seis pesos Moneda -Nació- ‘ 
nal), para que oportunamente haga efectivas ■' 
a su beneficiario, cón cargo de rendir cuenta, 
las facturas por el concepto arriba indicado, 
con imputación al Anexo G, Inciso II, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 3 de ía Ley de 
Presupuesto vigente, pr.den de Disposición de 
Fondos N9 8.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2523—E.
Sa'ta, 23 de Septiembre de 1958.
Expediente N? 2294-958.
VISTO este expediente por el que la bene

ficiarla de la Parcela 10, Manzana 2, Sección" 
B de la localidad de General Güemes, .solícita 
se rectifique ,su nombre en el decreto respeqti--- 
vo, en razón de que la adjudicación de la .mis
ma, .de conformidad al” testimonio expedido 
por la Dñ'ección General de Registro Civil co
rriente a fs. 6, debe ser disp.ues.ta a favor de 
Ep'fania Menez de Valíejos y nó de Reina Me- 
nez de Valíejos;

Por ello, y atento a lo dictaminado po.r el 
señor Fiscal de Estado, '

W1 Gobernador de la Provincia de Salta 
D BOBET á, :

Art. I9.— Rectifícase el nombre de la adju- 
dicataria de la Parcela 10, Manzana 2, Sección 
B, de la localidad de General Güemes, dejan
do establecido que su beneficiarla es doña Epi 
fania Menez de Valíejos y nó Reina Menez de 
Valíejos como se consignara en decreto N? 
12.953|58.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO .N9 2524—E.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 2990-958.
VISTO las presentes actuaciones por Jas que 

la Policía de Saña solicita el ré'ntegro de 
los gastos que se orig’naron con motivo del 
viaje efectuado al norte de la Provincia en co
misión de servicios, por el Chófer de Ja mis
ma, señor Víctor C. Vilte, desde el 10 al 21 do 
julio del corriente año;

Por el'o, y atento a lo informado por Con
taduría-General,-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorizase el viaje en comisión 
oficial efectuada al norte de la Provincia por 
el chófer de la Policía de Salta, señor Víctor 
C¿ Vilte, desde el 10 al 21 de julio del corriente 
año, reconociéndosele al mismo, viáticos y mp 
vilidad por. el término de once días, a razón 
de $ 70.— diarios. - -



SAÍ/ÍÁ, ódSfjjjftg $ de iás§ PAd, 4033
Art. 29.— -Reconócense los gastos de de com

bustibles y lubricantes que se originaron con 
motivo del viaje aludido precedentemente -y 
que asciendan a un importe total de $ 86.— 
(Ochentay seis pesos moneda nacional), cuyo 
reintegro deberá hacerse efectivo a la Policía 
de Salta.

Art. 3?.— Las erogaciones expresadas en los 
artículos 1’ y 29 del presente decreto deber.án 
hacerse efectivas a la Policía de la Provincia 
por la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Economía, Finanzas y .Obras públicas, con los 
fondos de “Caja Chica" que op. rúbeamente le 
fueron liquidados.

Art. 49.— ;<3omuníquese, publíquese., insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de-E.F. y Ó: Públicas

DECRETO N? 2525-E.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N» 2817158.
—VISTO este expediente .en el que la Direc 

cíón de Bosques y -Fomento Agropecuario soli
cita se autorice a esa ¡repartición, para pte-veer 
a título de donación 500 .plantas de pinus faa- 
lepensis a la Dirección de la Estación Experi
mental Agropecuaria .(Instituto Nacional de Tec 
nología Agropecuaria); -y,
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con los términos de la .Ley 
Nacional n9 13273(48— aitícuíp ,62— inciso g)— 
a cuyo régimen la Provincia se -.encuentra adhe 
rida en -virtud de la Ley 1Ó.84|49, .corresponde 
resolver favorablemente lo solicitado, toda vqz 
que (¡ales disposiciones autorizan la distribu
ción gratuita "de simientes, .estacas y p’antas;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
tadurfa General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Autorízase a la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario para -proveer gra¡- 
tuitamente a la Estación -Experimental Agrope
cuaria— de Coronel Moldes instituto Nacio
nal de' Tecnología Agropecuaria quinientas 
(500) p’antas de pinos halepensis, que serán 
utilizadas por dicha estación, atendiendo a sus 
finalidades, y de acuerdo con las disposiciones 
en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archíveee.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO; Públicas

DECRETO N» 2526-E.
SALTA, Setiembre 23 de 1958.
Expte. N? 3304|58.
—VISTO la transferencia de partidas solici

tada en .estas actuaciones por la Dirección de 
Estadística é Investigaciones Económicas -dentro 
del Presupuesto en vigor; a fin de reforzar par 
cíales cuyos saldos resultan insuficientes para 
atender a necesidades imprescindibles; y 
CONSIDERANDO:

Que dichas compensaciones se encuentran 
comprendidas en las disposiciones del artículo 
1? de la Resolución N9 -278(58, dictada por Conta 
durfa General de la Provincia en ejercicio de 
las facultades de Tribunal de Cuentas que le 
fueran conferidas por decreto—ley N’ 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por esa re
partición a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Dispónese la transferencia de la 
suma de $ 200.— (Doscientos ge.^qs ¿nonedá na 

■cioiial), del Parcial 17 al Parcial 1. - nr •, del 
Anexo -C— Inciso 6— Item 2— Otros — 
Principal b)l— Orden de Disposición de Fondos 
N? 7 del. Presupuesto en vigor.

Art. -2?.-r- Comuniqúese, publíquese, insertes" 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y (O. Públicas

DECRETO N9 2527—2.
Salta, -23 de setiembie de 1958.
•Expediente N9 3302-958.
VISTO las presentes actuaciones por las que 

Dirección -General de Rentas so'icita se liqui
de a su favor la suma de $ 46.20, a fin de 
proceder a la devolución de igual importe a- 
bonado indebidamtnte por la señora María P. 
de Ramo en concepto de contribución territo
rial, y qúe ingresara a Contaduría General me 
diante note de Ingreso N? 4181158:

■Por ello, y atento a lo informado por esa 
repartición a fs. 2,

El -Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9-— Con Intervención d3 Contaduría 
General de Ja Provincia, páguese por ;..u Te
sorería General a favor de Dirección Gene
ral de Rentas, con cargo de oportuna rendición 
de cuentes, la suma de $ 46.20 (Cuarenta y 
seis pesos con 20|100 Moneda Nacional), a los 
fines indicados precedentemente, con imputa
ción a la cuenta: “Valores a Devolver por el 
Tesoro — Sueldos y Varios Devueltos”.

Art; 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
¿efe dé Despacho del Ministerio de E., F. y O. P

DECRETO N9 2528—E.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
■Expediente N9 3322-58.
VISTO las solicitudes de licencia por enfer

medad, los certificados expedidos por el Servi
cio de Reconocimientos Médicos y lo informa
do por Contaduría’ General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Declárense autorizadas ’as licen
cias por enfermedad que, con goce de sueldo y 
por los términos y fechas que a continuación 
se detallan ha tenido el siguiente .personal ue 
la Dirección de precios y Abastecimientos: 
Arnaldo Pinto, dos días, a partir del 1-4-58. 
Arnaldp Pinto, dos días, a partir del 19-8-58. 
Luis S. Wrann, cuatro días, a partir del 5-8-58. 
Luisa C. de Esbiza, tres días, a partir del ’12- 

8-58.
Victorio Mamaní, dos dias, a partir del 7-8-58. 
Antonio Viviani, dos días, a partir del 23-7-58. 
Albertina O. de Torres, dos días, a partir del 

28-8-58.
de conformidad a los artículos 14 y 29 del De
creto Ley N9 622(57.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
te «n el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia-:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 2529—E.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 3384-958.
VISTO este expediente por el que la Direc

ción de Administración del 'Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública solicita se li
quidé a su favor la suma de § 3.578 528.86, 

con cargo a la cuenta: “Valores a Regu'arizar 
Suministros — Ejercicio 1958”, a fin de aten
der las obligaciones por concepto de “Acreedo
res varios por suministros” según detalle en 
las planillas que corren agregadas en estas ac
tuaciones;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta
p s q r a t A:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia páguese por su Teso
rería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, con cargo de oportuna rendición 
de cuentes, la suma de $ 3.578.528.86 (Tres 
millones quinientos setenta y ocho mil qui
nientos veintiocho pesos con 36(100 Moneda Na- 
f-'onal), para que con dicho importe atienda e. 
pago' a acreedores varios por suministros de 
acuerdo al detalle en las planillas anexas al 
expediente del rubro, con imputación a a cuen 
ta: “Valores a Regularizar — Oficina tie Com
pras y Suministros — Decreto N9 6958,57”, del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERp 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 2530—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expíes. N9S. 28.649 y 28.929(58.
VISTO en estas actuaciones la Reso’ución 

N9 387 de fecha 30 de agosto ppdo., por la 
que se designa al doctor José Danna, -Jefe de 
Higiene y BrOmatología, para instruir un su
mario administrativo al Inspector de Higiene, 
señor Víctor Leandro Díaz, con motivo del he
cho ocurrido el día 5 dR agosto ppdo., en el 
local denominado “El Galeón”, de esta ciu
dad; y

CONSIDERANDO:

Que de las conclusiones arribadas en dicho 
sumario se desprende la- gravedad de la falta 
cometida por el mencionado inspector que po
ne en evidencia una notable falta de respon
sabilidad en el desempeño de sus funciones-, y 
carencia de moral y buenas costumbres, iodo 
lo cual no es posible tolerar en servidores del 
Estado, teniendo en cuenta las directivas im
partidas al respecto por las autoridades supe
riores;

Por ello y atento a lo dispuesto por la Sub
secretaría de Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase cesante a partir de la fe
cha del presente decreto, al Auxiliar 5o, Ins
pector ds Higiene, señor Víctor Leandro Díaz, 
por las conclusiones arribadas en el sumario 
instruido.

Art. 2’.— Comuniqúese, públíqueáe, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart. 

Federico González Bonorino 
Es Copla:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2531—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 28.664158.
VISTO en estas actuaciones la renuncia in

terpuesta por la señorita Froila Toledo, al car
go de Secretaría 'Administrativa del Hosnital 
“San Roque”, de Embarcac'ón;
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Atento a lo manifestado por la Subsecreta-1 
ría de Salud Pública y Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E CRE T A :

Art. 1’.— Acéptase la renuncia- presentada 
por la señorita Froila Toledo. L. C. N’ 9.482. 
470, al cargo de'Auxiliar 3’. Secretaría Admi
nistrativa dél Hospital “San,Roque”, de Em 
barcación, a partir del día 1'.’ de agosto del año 
en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese:

BERNARDINO BIELLA 
S. P. a|c. 
González

Subsecretario de 
Federico 

Es Copia:
Lina B ¡anchi de 

Jefa de Despacho

de la Cart. 
Bonorino

López 
de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2532—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N’ 28.920158.
VISTO que entre los días 23 y 26 de setiem

bre en curso, sa realizarán en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán las Terceras Jornadas 
Tisio ógicas del Norte Argentino, atento a la 
invitación cursada por el señor Presidente de 
las mismas, por la cual expresa su anhelo de 
que se asigne misión oficial a los relatores 
que concurrirán a las mismas, dada la 
nalidad de bien social que procuran 
reuniones; y 
CONSIDERANDO:

Que coincidiendo con estas Jornadas 
toarán en la mencionada ciudad, la -II- Sec
ción Plenaria del Consejo Asesor y Coordina
dor de la Lucha Antituberculosa, debiendo a- 
sistir como miembro de la misma el do-tor Moi 
sés Gonorasky, en su carácter de D're.-tor del 
Departamento de Lucha Antituberculosa;

por ello y atento a lo manifestado por la Suu 
secretaría de Salud Pública del Ministerio del 
rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA!

alta fi- 
diehas

se efec

Art. 1’.— Desígnase en misión oficial, a las 
facultativos que a continuación 
para que asistan como Relatores ce la 
ras Jornadas Tisiológicas > del Norte Argentino 
que se realizarán entre los días 23 
setiembre en curso, en la ciudad de 
de Tucumán. 
Dres.: Néstor Rodríguez, Salomón 
guel Pisohik, Julio Abdo, Moisés 
Carlos L. Pereyra, Martín Villagrán, Dardo 
Escalante, Hugo SaravJa Cánepa y G rmán 
Juárez.

Art. 2’.-r- Autorizase al doctor Moisés Go- 
norasky, para que en su carácter d: Director 
del Departamento de Lucha Anlitubereu osa, 
asista como Miembro de la H Sesión Plenaria 
del Consejo Asesor y Coordinador de la Lucha 
Antituberculosa, que se realizará en la ciudad 
de San Miguel de Tucumán, durante e' m.s do 
setiembre en curso.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c, de la Cart, 
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ 

Jefe do Despacho de A. Soc. y Salud Pública

consignan, 
Tere i:•

y 26 de 
San Miguel

Kns:;, M'
Gonorasky

La Autoridad Minera Provincial ñótí
fica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley.— La 
zona solicitada se describe en la siguien
te forma: Pertenencia I: Se toma como 
punto de referencia la Escuela Nacional 
N’ 252 de Tuctuca y se miden 100 me
tros al Este, para llegar a un mojón allí 
plantado y desde el cual se miden 2.250 
metros al Sud para llegar al punto de 
partida desde el cual se miden l 00 me
tros ai Este (A), 300 metros al Sud (B) 
200 metros al Oeste (C), 300 metros al 
Norte (D) y por último 100 metros al 
Este- para cerrar una superficie de seis 
hectáreas.— Pertenecía 11: Se parte del 
esquinero B de la pertenecía I y se miden 
200 metros al Oeste (C), 300 metros al 
Sud (E), 200 metros al Este (F) y 200 
metros'al Norte (B) para cerrar la super 
ficie de seis hectáreas.— Pertenencia III: 
Partiendo del esquinero (E) de la per 
tenencia II, se miden 200 metros al Es
te (F), 300 metros al Sud (G), 200 me 
tros al Oeste (H) y por último 300 me
tros al Norte (E) para cerrar la superfi
cie de seis hectáreas.—• Labor legal: se 
ubica a 150 metros Sud y 1 00 metros al 
Este del esquinero Nor-Este (E) de la 
pertenencia lil.— A lo que se proveyó. 
Salta, junio I 9 de 1958.— Publíquese, 
la petición de mensura en el Boletín O- 
ficial por tres veces' en el término de 
quince días y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría (art. 1 19 C. M.) 
llamando por quince días (art. 235 C. 
M.), a quienes se consideren con derecho 
a deducir oposiciones.— Fíjase la suma 
de Cuarenta mil pesos Moneda Nacional 
el capital que el descubridor deberá in
vertir en la mina, en usinas, maquinarias 
y obras directamente conducente al be 
neficio o explotación de la misma, dentro 
del término de cuatro años a contar des 
de la fecha (art. 6’Ley N9 10.273).— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Luis Chagra----Juez
de Minas.-

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 9 de 1958.

Roberto A., de los Ríos — Secretario 
____________ e) 10|9, 2219 y 19|10|58

de lá Ley N’ 10.273.— Luis Chagra.— Juez 
de Minas de la Provincia.

LO que se hace
Salta, Setiembre

Roberto A. de los

saber a sus efectos.
16 de 1958.
Ríos — Secretario

e) 22)9, l’|10| y 10) 10)58

N’ 2290 — MANIFESTACION DE DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE MI
NERAL DE HIERBO, MINA DENOMINADA 
■‘PABLO” UBICADA EN EL DEPARTAMEN
TO DE GENERAL GUEMES, PRESENTADA 
POR EL SEÑOR OSVALDO JAVIER LARRA- 
ÑA GA EN EXPEDIENTE NUMERO 2731— 
EL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DE 
195 A HORAS ONCE.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
ios que" se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: La muestra acompa 
ñada ha sido extraída en un punto situado a 
3243 metros en línea recta y con un azimut de 
134’30’ de la confluencia de los arroyos El Tu 
nal y Unchimé, y a una distancia directa de 
2.320 metros de la mina Juanito.— El punto 
de manifestación de descubrimiento de la pre
sente mina, resulta estar ubicado dentro del 
cateo expte, N’ 64.120-A-56.— En un radio de 
cinco kilómetros se encuentran registradas las 
minas; Rogelio, expte. 64.208-S-56), San Jorge 
(expte. 2700-N-58), Javier . (expte. 2729-A-58), 
Juanito (expte. 2441-L-57) y El Quemao (expte. 
2730-A-58) tratándose por lo tanto de un des- 
cubr.miento ds “nuevo criadero”.— A lo que 
se proveyó.— Salta, agosto 1’ de 1958.— Re
gístrese en el protocolo de Minas art. 118 O. M. 
publíquese el registro en el Boletín Oficial por. 
tres veces en el término de quince días y fí
jese cartel aviso del mismo en las puertas de 
la Secretaría (art. 119 C. M.) llamando por. 
sesenta días (art. 131 C. M.) a quienes se con. 
sideren con algún derecho a deducir oposiciones. 
Notifíquese, repóngase y estése el peticionan
te a lo establecido por el art. 14 de la Ley N°- 
10.273.— Luis Chagra.— Juez de Minas de la 
Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 16 de 1958. •

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 22)9, l’|10| y 10)10)58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2232 — Edicto de la^ Petición de 
Mensura de la Manifestación de Descu
brimiento de Cobre, Mina Denominada 
San Antonio Ubicada en el Departamen 
to de Santa Victoria, presentada por los 
Señores Alberto González Rioja y María 
I. de González Rioja, en Expediente nú- kj1.
mero 1909—G.— El Día Catorce de A oposiciones.— 
bril de 1958 a horas Once.—

N’ 2291 — MANIFESTACION DE DESCU
BRIMIENTO DE UN YACIMIENTO DE MI
NERAL DE HIERBO (HEMATITA) MINA DE 
NOMINADA “EL QUEMAO”, UBICADA EN 
EL DEPASTAMENTO DE GENERAL GUE
MES PRESENTADA POR EL SEÑOR MARIA 
NO ACOSTA EN EXPEDIENTE NUMERO 
2730—A EL DIA VEINTICUATRO DE MAR
ZO DE 1958 A HORAS ONCE.—

La Autoridad Minera Provincial notifica 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forina y dentro del tér
mino de ley.—■ La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: La muestra acompaña
da ha sido extraída en uh punto de la quebra
da Unchimé, situado a 865 mts. en línea rec
ta con un azimut de 193’15’, partiendo del mo
jón indicado de la confluencia de los arroyos 
El Tunal y Unchimé.— La presente mina re
sulta estar ubicada dentro del cateo Expte. N’ 
64.119-S-56.— En un radio de 5 kilómetros se 
encuentran registradas las minas: Rogelio, ex
pediente 64.208-S-56, San Jorge, expte. 2700- 
N-58, Javier, expte. n’ 2729-A|58 y Juanito, 
expte. N’ 2441-L-57, tratándose por lo tanto 
de un descubrimiento de “nuevo criadero”.— 
A lo que se proveyó.— Salta-, agosto 1’ de 1958 
Regístrese en el protocolo de Minas (art. 118 
C .M.) publíquese el -registro en el Boletín O- 
ficial por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso del mismo en las 
puertas de la Secretaría (art. 119 C. M.), lla
mando por sesenta días (art. 131 C. M.), a. 
quienes se consideren con derecho a deducir 

. Notifíquese, repóngase y estése 
el peticionante a lo establecido por el art. 14

a

N’ 2344 — REF: Expie. N’ 1829,51.— JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 126)2.

EDICTO CITATORIO
—A los. efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Juan Benito La- 
jad tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 2,62 1| segundo, a derivar del Río 
Chuñapampa (márgen izquierda), por medio 
del acueducto La Posta, con carácter Perma
nente y a Perpetuidad, úna superficie de 5 
Has. del inmueble S|nombre, catastro N’. 26, 
ubicado en el Departamento La Viña.— En es
tiaje, tendrá turno de 24 horas cada 38 días 
con todo el caudal La
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas

A. G. A. S. '

Posta.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) í? al 14-10-58

N’ 2343 — REF: Expte. N’ 1828)51.— JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 125)2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Benito Lajad, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,57 llsegundo, a derivar del Río Chuña- 
pampa (márgen izquierda), por medio de la 
hijue’a Arias, con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 3 Has., del in
mueble “Terreno”, catastro N’ 299. ubicado 
en el Departamento de La Viña,— En estiaje



SAtíA,

tendrá turno de 12 .horas cada 41 días con to
do el caudal de la citada hijuela.
Femando Zilveti -Arce — -Ene. Registro Aguas 

-A. .G. A. 8.
SALTA,ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

é) l9 al 14-10-58

Partido de Seclaníás, Departamento Molinrs, 
En estiaje, tendrá turno de 6 hojas en un ciclo 
de 11 días, con todo el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

SALTA, ■
Fernando Zilvetti Arc.e — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
e) 24|9 al 7|10¡58 '

En estiaje, tendrá un tumo de 30 horas cana 
40 días con todo el caudal' de la mencionada 
acequia.

A. G. A. S.
SALTA. Setiembre 17 de 1958. 
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18|9 al tejlO ¡58.

N9 2323 — REF: Expte. N9 26431G|58. 
MANUEL GONZALEZ ,s. o. p. 127|2.

EDiGTO CITATORIO
A los efectos establecidos por él Có

digo de Aguas, se hace saber que MA
NUEL GONZALEZ tiene solicitado otor 
gamiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 5,25 1| 
segundo, a derivar del Río Arenales 
v margen derecha) por el acueducto de 
la Merced y sujeto a las disposiciones que 
establece el Art. 2 17 del Código de A 
guas; con carácter Temporal—Eventual 
una superficie de , I 0 Has. del inmueble 
"Las Madreselvas”, catastro N9 3665, 
ubicado en el Distrito Velarde, Departa 
mentó Capital.r einando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

Administración General de Aguas 
Salta,de Aguas — A. G. A. S.

e) 26|9 al 9|10|58

N9 2321 — REF: Expte. N9 134421581 
bis.-— MARIA VILTES DE -MAMANI 
Y CLAUDIO MAMANI s. r. P. 127|2.

EDICTO CITATORIO
Alos efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que MARIA VIL 
TES DE MAMANI y CLAUDIO MAMA 
NI tienen solicitado reconocimiento, de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 1 ¡segundo, a 
derivar del río Guachipas (márgen izquier 
da), con carácter Permanente -y a Per
petuidad, una superficie de 4,5000 Has., 
del inmueble “Fracción Sauce) Redondo” 
catastro N9 339, ubicado en .ql,Departa
mento de Guachipas.— En estiaje, tendrá 
turno de 24 horas en un ciclo de 35 días 
con todo el caudal de la tercera Sección 
de la acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,Administración General de Aguas 

___ ________ e.) .2619 al 9110158

■ N9 2320 — REF: Expte. N9 14557|48| * 
bis.— JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. p. 
12712. EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Códi 
. gp de Aguas, hace saber que JOSE AN 
TONIO NUÑEZ tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con una dotación de 0,525 1|

■ segundo, a derivar del Río La Viña (már 
gen derecha), por la acequia La Costa, 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 1 Ha. del inmueble “La 
Fortuna”, catastro N9 140, ubicado en 
el Partido La Costa Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 9 
horas en un ciclo de 40 días con todo el 
caudal de la acequia La Costa.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,Administración General de Aguas 

e) 26|9 al 9110158

N9 2307 — REF: Expte. N9 14189)48. ANDRES 
ACUÑA S. r. p. 127(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se haqe saber que ANDRES’ ACUÑA 
• tiene solicitado reconocimiento de concesión 
da agua pública para irrigar con una dotación 
de-0,99 Ijsegundo, a derivar del Río Calehaqní 
(márgen derecha), por la acequia San Isidro, 
•una superficie de 1,8863 Ha., del inmueble 
“SAN ISIDRO’-’,-catastro,N9.¿17,.ubicado en el

N9 2305 — REF.: Expte. N9 7146)48.— LEO
NIDAS, MIGUEL, VICTOR, JUAN Y EDUAR
DO ABRAHAM — s. r. p. 126(2. — EDICTO 
CITATORIO. -

Alos efectos establecidos- por el Código de 
Aguas, se hace saber que. Leónidas, Miguel, 
Vfctpr, Juan y Eduardo Abraham, tienen solici 
tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con dotaciones de 6,31 y 16,27 
llsegundo, provenientes del Río Escoipe y A- 
rroyo Candadillo y Río Escoipe (vertientes que 
nacen entre las tomas Nos. 2 y 1), a derivar 
de las tomas denominadas Nos. 2 y 1, respec
tivamente, con carácter Permanente y a Per
petuidad, con superficies de 12 y 31 Has. del 
inmueble “El Huasco”, catastro N9 5, ubicado 
en el Departamento de Chicoana.— En estia
je, tendrá un turno de 16 días con todo el 
caudal del Arroyo El Candadillo y Río Escoipe 
por la Toma N9 2 en un ciclo de 30 días para 
riego y bebida y un turno permanente del Río 
Escoipe por la Toma N9 1. •

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

FERNANDO ZILVETI ARCE.
e) 23)9 al 6|10|58.

N9 2302 — REF: Expte. N? 4031(49 agreg. 
3830|55 — ANTONIO CA'SABELLA — s. o. p. 
107(2. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos del Art. 183 del Código de A- 
guas, ■Sé hace saber que Antonio Casabella tie 
ne solicitado .ante esta Administración la ins
cripción a su nombre del otorgamiento de una 
concesión dQ agua pública mediante Decreto 
N9 6730(51 y 2546(56, para el inmueble ‘Tozo 
del Cuíco” ó “Pozo del Quieo”, catastro N° 68, 
ubicado en el Dpto. de Orán y que fuera del 
señor Marcos Alsina, para irrigar 400 Has., con 
una dotación de 210 llsegundo, a derivar del 
Río San Francisco, con carácter temporal- 
eventual.

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 23|9 al 6|10|58.

N9 2272 — REF: Expte. N9 1292-M-58.— 
ALFONSO MARIA MIRANDA s. r. p. 126|2. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Alfonso María Miranda, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,10 l|segundo, a derivar del Arroyo Tilián, con 
carácter Permanente y a Perpetuidad, una su
perficie de 1.922.80 mts.2, del inmueble “Lote 
N9 11”, catastro N9 377, ubicado en el Departa 
mentó de Chicoana.— A desmembrarse (Art. 
233 del Código de Aguas), de la concesión origi 
naria dada por Decreto N? 7728 de fecha 18| 
11|53 (Expte. N9 7761|48).— La propiedad de 
referencia tendrá un turno de 31 minutos 14 
segundos en un ciclo de 30 días con todo el cau 
dal del Arroyo Tilián.

SALTA, Setiembre 17 de 1958.
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
e) -18(9 al 19¡ 10 ¡58.

N9 2271 — REF: Expte. N9 14556|48)bis.— 
JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. p. 126(2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, hace saber que José Antonio Núñez, tie 

ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación da 
0,525 Ijsegundo, a derivar del Río La Viña (már 
gen izquierda), por la acequia denominada. La 
Costa, con carácter Permanente y a Perpetuidad 
ana superficie de 1 Ha. del inmueble “La Quin 
ta”, catastro N9 379, ubicado en el Departamen 
lo La Viña.

N? ¿270 — REF: Expt? N? 556O|GI57.— 
AGUSTIN ESTANISLAO GARAY s. o. p. 123 2. 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Agustín Estanislao 
Garay, tiene solicitado otorgamiento de conce 
sión de agua pública para irrigar con una dota 
ción de 15,2 llsegundo, a derivar de1 Río Co 
lorado (margen derecha), utilizando el canal 
matriz de la Colonización “B” de la Colonia 
Santa Rosa, con carácter Témpora’ — Eeven 
tual, una superficie de 29 Has. del inmueble 
“Lote “B”, Frac, de la Finca “Palmar, Palmar 
cito y Rosario”, catastro N9 5401, ubicado en el 
Departamento de Orán.

A. G. A. S.
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18|9. al te¡ 10 |58.

N9 2269 — REF: Expte. N9 1252(G(58.— 
ALBERTO OCTAVIO GALLETTI s. o. p. 125|2 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que A’berto Octavio Galle 
tti tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 10,5 llsegundo, a derivar del Río La Silleta 
(márgen derecha), toma La Merced por la an 
ligua acequia llamada de Díaz, sujeto a las dis 
pos’ciones dei Art. 217 del Código de Aguas, con 
carácter Temporal—Eventual, una superficie de 
20 Has. del inmueble “Fracción de la Finca 
San Luis”, catastro N9 32.603, ubicado en el 
Departamento Capital.

A. G. A S.
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18|9 al 19| 10 ¡58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2338 — PROVINCIA DE SAMA 
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y 

SALUD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA N'-' 5

L'ámase a Licitación Pública para el día 20 
de octubre próximo a horas 11 ó día subsiguien 
te si este fuera feriado, para la adquisición 
de: 6 AUTOMOTORES, para distintos servi
cios de este Ministerio.— Lista y Pliego de 
Condiciones retirar en Oficina de Compras, 
Buenos Aires 177 SALTA — Teléfono 4796. 
M.guel Angel Gramajo — Director de Admí- 
miitración
Horac.o S. Vilte —-Jefe de la Oficina de Com
pras.

e) l9|10|958

N9 2336 —
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Administración Gral. de Aguas de Salta 

—Convócase a licitación pública pa 
ra el día 27 de Octubre próximo, ó dia 
siguiente! si fuera feriado, a horas 1 1, pa 
ra que tenga lugar de las apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la 
ejecución de la obra N9 146 USINA HI 
DROELECTRICA— SALA DE MAQUI 
ÑAS Y CASA ENCARGADO CAFAYA 
TE, que cuenta con .un presupuesto ofi - 
cial de $ 990.916.04 m|n. (Novecientos 
noventa mil novecientos diez y seis pesos 
coñ 04|10 m| nacional).

Los pliegos. de condiciones1 pueden ser 
consultados sin cargo ó retirados del 
Dpto. Electromecánico de A. G. A. S., 
calle San Luis N9 52, Salta, previo pago 
de la suma de $ 400----_m|n. (Cuatro
cientos pesos moneda nacional).
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LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Setiembre de 1958 

e) 30|9 al 13¡10¡58
N9 233T=

PROVINCIA DE SALTA
Ministerio de Economía F. y O. Públicas 
Administración Gral. de Aguas de Salta 

—Convócase a licitación pública pa 
ra el día 25 de Noviembre próximo ó 
día siguiente a horas 1 1, si fuera feriado 
para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren para la e- 
jecución de la Obra N9 624: OBRAS 
CIVILES CENTRAL DIESEL ELECTRI
CA EN ROSARIO DE LA FRONTERA, 
que cuenta con un presupuesto estimado 
en $ 2.480.000.— m|n. (Dos millones 

■ cuatrocientos ochenta mil pesos moneda 
nacional).

Se deja establecido que para la finan 
ciación de la presente obra, la A. G.A. 
S. hará un pago anticipado al contratista 
adjudicatario, del 40% (cuarenta por 
ciento) del valor de la propuesta, para 
acelerar la realización de la misma.

Los pliegos de condiciones pueden ser 
consultados sin cargo ó reteridos del DE 
A.RiAMENTO ELECTROMECANICO 
DÉ LA A. G. A. S., calle San Luis N9 52 
^Salta, previo pago de la suma de $ 
500.— m|n. (Quinientos pesos moneda 
nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Setiembre de 1958 

e) 30|9 al 2|10|58

N9 2333—
CONSEJO GRAL. DE EDUCACION 

LLAMADO A LICITACION PUBLICA 
Llámase a Licitación Pública para el 

día 13 de Octubre de 1958, a horas 
1 1, para la provisión de 600 guardapol 
vos y 60 delantales) escolares.

El pliego de condiciones se encuentra, 
a disposición de los interesados, en la O- 
ficina de Compras y Suministros de la 
Repartición. _

N. CARLOS D. MARTINEZ 
Presidente

ESTELA P. DE HORTELOUP
Encargada de Compras y Suministros 

e) 30|9 al 2110158
N? 2329

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
Expíe. N’ 1142)58.
Llámase a Licitación Pública N" 2;59 para 

el' día 21 de octubre de 1958 a las 14 horas, 
para contratar la adquisición de Ropas, Uni
formes y Equipos con destino a cubrir las nece 
sidades en el ejercicio 1958159 de diversos esta 
blecimientos dependientes del Instituto Nació 
nal de Salud Mental.

(La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ventas 
Sección Licitaciones Públicas sito en la calle 
Callao 1387 — Capital, debiendo dirigirse para, 
pliegos é informes a la citada dependencia.—

El Director de Administración.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1958 .

el 30)9 al 13110 158.

N9 2319 — AGUA Y ENERGIA ELEC
TRICA — POSTERGACION LICITA
CION PUBLICA N9 24IS8 — INSTA
LACIONES ELECTROMECANICAS 

GENERAL HIDROELECTRICA 
“CABRA CORRAL”

Llévase a conocimiento de los intere
sados que por Resolución N9 956|58, se 
ha prorrogado la fecha de apertura de la 
Licitación Pública N9 24|58, para el 24 
de Junio de 1959 a las 14 horas.

FELIPE S. TAUBER — Ing. Civil 
Sub-Gerente de Talleres y Suministros 

________________ e) 26|9 al 2|1 0|58 

Nc 2318 — AGUA Y ENERGIA ELEC
TRICA — POSTERGACION LICITA 

CION PUBLICA N9 57158 — O- 
BRAS DIQUE DE EMBALSE 

“CABRA CORRAL” .

Llév'ase a dóñócímiétitd dé loé intere
sados que por Resolución N9 956|58, se 
ha prorrogado la fecha de. apertura de la 
Licitación Pública N9 57|58para el 24 
de lunio de 1959 a las 12 horas.

FELIPE S. TAUBER — Ing. Civil 
Sub-Gerente de Talleres y Suministros 

e) 26|9 al 2|10|58
Ni 2276 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Administración General do Aguas de Salta 
Convócase a licitación pública para el día 18 

de Noviembre próximo o día siguiente si fue
ra feriado, a horas 11, para la apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la contra
tación de Ja Obra N’ 650: OBRAS CIVILES- 
CENTRAL DIESEL ELECTRICA EN ORAN, 
que cuenta con un presupuesto estimativo de 
$ 4.450.000.— m]n. (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINOUE¡NA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
para la obra de referencia, podrán ser consul
tados sin cargo o retirados .del Dpto. ELECTRO 
MECANICO de A. G. A. S., sito en S'an Luis 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS M(NACIONAL) .

Salta, Setiembre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

í¡) 19)9 al 9)10,58

LICITACIONES PRIVADAS:

N° 2337 — AVISO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Administración General de A. de Salta 

Convócase nuevamente a licitación pri 
vada, para el día 6 de Octubre próximo 
ó día siguiente si fuere feriado, a horas 
1 1, para la contratación de Sondeos de 
Reconocimiento en el Angosto del Río 
Mojotoro.—

Los Pliegos de condiciones respectivos 
podrán ser retirados ó consultados sin 
cargo, del Dpto. Estudios y Proyectos de 
la A. G. A. S., San Luis: 52.

Salta, Setiembre de 1958
LA ADMINISTRACION GENERAL 

e) 30|9 al 2|10|58

REMATE ADMINISTRATIVO

N* 2325 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL — REMATE PUBLICO AD-" 

MINISTR ATIVO
“9 y 10 de octubre d.e 1958 a las 18.30 
“POLIZAS COMPRENDIDAS: Las emitidas 
“ hasta el 30 de abril de 1958 con vencimiento 
“ a’ 31 de julio de 1958.
“EXHIBICION: 6, 7 y 8 de octubre de 19 a 
“ 20 horas”.

e) 29)9 al 19)10)53

SECCI0N JUDICIAL
....... L. - -■

EDICTOS SUCESORIOS
N* ""15 - - SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LE
RA.— Salta. 24 de setiembre d? 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 19)10 al 11111)58

N» 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia- y 4» Nominación Civil y 
Comercial hace saber que lia sido abierto el jui 
cío Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
lechos, bajo apercibimiento de ley.

Sa’.ta, Setiembre 29 de 1958.

Dr. Manuel Mogi'ó Morerlú — Secretario.
e) 30)9 al 10) 11158

N? 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augi.er, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel ■ Dolores Salinas de ssndín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958. '

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1» Inst. O. y C. de 5» Nominación

e) 29)9 al 7)11)58

N? 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez.a cargo del 

Juzgado de Primera ' Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25)9 al 5)11)58.

N» 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4* 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 dias 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yázlle — Secretario

e) 24)9 al 4|11|5B

N? 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1? Inst 
3? Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. -A 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de d^:ia 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, caustn 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario c 

___________ e) 24]9 al 4)11)58

N« 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dor,es de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24)9 al 4)11158

Ni 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salterio”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario..

e) 23|9 al 3|11|58. '

Ni 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5? 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.

e) 23)9 al 3)11)58.

Ni 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de “1958.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58.
Ni 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1* Instancia 5» Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emp’aza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Ferrai'o.— Salta, Setiembre 16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17)9 al 28|10|58.

N9 2245 — SUCESORIO.— El Juez dé 
Tercera. Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los'in 
teresados en la sucesión de NATIVIDAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.— Salta-, Setiembre 8 de 1958,.
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Agustín t Escalada.. Yriondo Secretafiq.
Eduardo Velarda ~ Abogado

- ....... l-O]^ ál 22110158,
N9- 2244—t.El Juez.de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y,'emplaza/por treinta 
días a herederos" y acreedor^ de' Isidora" 
López de Mendoza.

Jaita, 2 ‘dé Setiembre de 195.8.
Dr. Manuel Mogro Moreno.Secretario 

,w” e);J ip|9;aI^2|10|58 -

N9 2243 — Él Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita v emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno" — Secretario 
_____________ e).' 1019 al- 22110158

N9 2230 SUCESORIO.— El Juez de 
19 Instancia y" 49 Nominación en ló Ci
vil y Comercial Dr. 'Angel " Vidal, cita" 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.—"Salta, sep'tiém 
bre 2 de'1958; " " 1 ■-•■■■>. ■
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) ioi9; ái 22i:io:i5;8
N« 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez dé 1& mstáricia y 4? Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza pór Treinta 
días a" herederos y acreedores "dé don Alberto 
Mullen—■ Salta, Agostó 6 de 1958.—"MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario/

e) 8(9 al 20|10|58.

N’ 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez dé' Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta día/ a herederos y swrtódores dé 
Eduarda'' Guülérma Escuderó.— “salta; 4 <de 
Setiembre "de ‘1958.E Manuel Mogro ' Moreno^ 
Secretarlo. ” ” ' '" ' '

e) 5|9 al 17|10¡58.

N? 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 195.8, 
Agustín Escalada Yriondo -— Secretario 

_ _____ e) 419 al 16110158 
N9 2201 — EDICTO SlXCESORÍÓ.—

El señor Juez de Primera 'Instancia en 
lo Civil y CoiriérciaTCuarta Nominación, 
cita por treinta "días a herederos y 'acree- 
dóres de don JULIO' MESONES.— Sal
ta, Septiembre 1? de 1-958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario ’ ' - - . • • ey 4|9 ] 6110158

N"? 2194 SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de P Instancia y 1? -Nomina 
ción C. y C., .cita y emplaza a acreedores 
F herederos que se consideren con dere 
dio a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos "que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño. . .

Salta, 19 de agosto .de 1958. 
Dra. Eloísa ,G. Aguilár — Secretaria....... 4|9^r]:6,|JQ|58

N? 2184 — EDICTO: ....
El Sr. Juez Civil Instancia 4» Nomina

ción Civil y Comercial, cita."y emplaza por ffein 
ta días a herederos y acreedores’'dé'Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro SaltéSÓ.

Salta, Agosto 6 de.' 1958." —
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 3|9 al 15(10(58." "

N? 2183 — EDIC-TO:
.El sr. .Juez .C.ívii í’ Instancia ,5? Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores .deT Dipnisia .Guaymás de Ajaya.’- 
Édietos Foro Salteño y Boletín Oficial.

-Sglta, 4go?to .jQ,,d ,1958. . - . J.

HUMBERTO ÁIÁAS ÉS’ÁBATE, Secretario.
’ • e) 3|9 al 15|10|5B.

N’ 2178. — El Dr. Ernesto Saman, Juez -a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don' Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos ’en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Dra. ELOISA G.- AGUILAR. Secretarla.

•e) 2(9 al 16 del 10¡58.

Nc 2172 — SUCESORIO:
El Sr.- Juez de 3? Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
ereedpres de"- Juan salva.— Salta, Agosto de 
1958.'
AGÜSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttarlo. 

’ 1 e) 2(9 al 14|10|58.

Ni 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

miiíacíón, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta,'Agósto de ‘1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.
"'e) 1(9 al 13(10(58.

N’ 2165 — El Sr. Juez de 2» Nominación. 
Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
créédores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
'e) 1|9 al 13(10(58.

N’ 2'164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958. 1 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

' L ej 1|9 al 13(10(58.

"N? 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr; "Antonio Gómez Augler, Juez de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo CJ 
"vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco ó Féñro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio; de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

' e) 27(8 al 8(10(58. 

N’ 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina
ción en'lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avelino An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.— Salta, A- 
gostó' 26 de 1958.

e) 27|8 al 8110(58. _

N» 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción én lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de ;Íl^?AngeÍ'-Fén-" 
flon Coiraies, por el término q? treinta; días, 
ANIBAL URRIBÁRRI, Secretario.— Salta, 26 
"dé"' Agosto de 1958.

e) 27|8 al 8|10|B8. 

N9 .2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de P Instancia en la Civil ” Oo 

merciaí, Nominación de la - Provincia, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y ‘ acreedores dé Juan Sala.

Salta,' 25 de Agosto, de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretarlo.

e) 27(8 al 8|10|58.

N’ 2104 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comerciar cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia 
Salazar de Arlas.— Edictos en “Boletín Ofi
cial” y “Foro salteño”.

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR; Secretaría.
 B) 26(8 al 7|10]58.

N’ 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co-. 
mercial 1? Inst. 4? Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos

de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Belisario Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

t) 26(8 al 7(10(58.
N? 2192 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de P Instancia 2* Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a-here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 26|2 al 7(10(58.

N’ 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3® Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
fie 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 26(8 al 7[10|58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Don PEDRO NOLASCO 
MERCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

2118 al 2(10(58
2073 — EDICTOS:

El Juez de Ira. Instancia en ló Civil" 
3ra. Nominación" cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de don LLAUUIO 
GOMÉZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario 

______________ 21(8 al 2|10|"58

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don Juan ZAN» 
NIER.

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
21|8 al 2(10(58

2071 — SUCESORIO.:
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta díaa 

■a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

21|8 al 2(10158

N9 2070 — TESTAMENTARIO: —El 
Sr. Juez Civil y Comercial l9 Nomiha 
ción cita y emplaza por trema días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta; 20 de 

" agosto de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguí 
lar — Secretaria."
______ _______ e) 21)8 al 2| 10|58 
2059 — EDICTOS:

El señor Juez de Primera Instancia,-, 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan "valer sus derechos. •

Salta, Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
__________________ 2118 al 2| 10|58 _

N? 2051 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a los herederos de doña Natividad 
Alarcón de Díaz, por el término de treinta 

'días para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, Ju

Juez.de
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nio 9 de 19‘58.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarte.

e) 20|8 al l’|10|58.

N? 2044 — SUCESORIO:
El señor Juez de 19 Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 2018 al l?|10]58.

REMATES JUDICIALES

N? 2341 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial ----- Lavarropas — Base $ 1.504.20.—

El día 6 de Octubre de 1958 á las 17 hs. en el 
escritorio Buenos Aires 12. Ciudad Remataré 
con la base de $ 1.504.20 m|n un lavarropas a 
paleta sin marca en perfecto estado y funcio- 
uamiento, el que se encuentra en poder del e- 
jeeutante, San Martín 991 donde pueden re 
v'saríos.— En el acto el 30% como seña y á 
cuenta del precio.— Ordena Sr.' Juez de Pa?. 
Letrado (Secretaría 1) en autos: “Prep. Vía 
Ejecutiva — Eduardo Gutiérrez vs. Esther R. 
de Liendre” Expte. N? 8042|57.— Comisión ds 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
S días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 1 
publicación diario El Intransigente.

e) 1? al 3|10|58

N? 2332 POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Mesas Billa y Billar — Sin Base
El día 7 de octubre de 1958 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169—c uñad, 
remataré, Sin Base, Una mesa de biliar con 3 
bolas y dos mesas de billa con sus- correspondían 
tes juegos de bolas, las que se encuentran en 
poder dél depositario judicial Sr. León Chicu 
rell, domiciliado en Caseros 755—Ciudad, dond i 
pueden ser revisadas por los interesados.— El 
comprador entregará en el acto del remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación O. y C., en juicio: “Prep. Vía Ejec. 
Mario Figueroa Eehazú vs. José Mareos Dañan 
y León Chicurell, Expte. N? 19.774|58”.— Comí 
sión dé arancel a caigo del comprador.— Edtc 
tos por 5 días en el Boletín OFcial y E, In
transigente.

e) 30|9 al 6| 10 .511.

N? 2326 — POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — UNA HELADERA ELECTRICA 

“TIPO FAMILIAR” — SIN BASE
El día 6 de Octubre de 1958, a horas 17 

mi escritorio calle Caseros N9 306, de esta ciu
dad, REMATARE SIN BASE y al mejor pos
tor, UNA HELADERA ELECTRICA TIPO FA 
MILIAR” Marca PHELECTBIC” rnode’o P. D. 
H. 53; N’ 9233 de 8% pies 3 y compresor DEL- 
FÁR”, con motor marca “Genalex” de % H.P. 
N? 23101, para corriente continua, que se en
cuentra a la vista de los interesados en la Ca
sa MARGALEF calle M'tre N9 37, de es’a c u
ñad.— ORDENA EL Sr. JUEZ DE Ira. INS
TANCIA EN LO CIVIL’ Y COMERCIAL 4ta. 
NOMINACION. — JUICIO CARATULADO 
“MARGALEF JOSE VS. FRETES LUIS” EJE
CUTIVO — Expte. N9 22.586'58.— Seña el 20% 
en el acto del remate.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por cinco 
días en el Diario El Intransigente y Boletín 
Oficial.

N? 2252
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Inmuebles en la Ciudad 
..El día 6 de Octubre de 1958, a horas 11 30 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venede 
ré en Pública Subasta, con base de las 2/3 par 
tes de su avaluación pericial, dos lotes de te 
rrenos ubicados en esta ciudad, de propiedad 
del señor Estanislao Miranda por título registra 
do a Flio. 435, As. 1 del Libro 200 de R. I. capi 
tal, designados en el plano N? 1.356 con los N’s.
1 y 2. Al 1? se lo ubica en calle Alberdi N9 
1.305 esq. Pje. J. M. Astigueta y en él se en 
cuentra edificada una pieza de ladrillo y otra de 
madera con techo de zinc que dan frente al 
Pje., contando el terreno s/informe pericial con 
Sud Este y s|plano con 'una sun. de 112 mts. 
56 dmts2. Base $ 6.666.66 mln. AI 2° sé lo ubica

José Abdo — Martil’ero Púb’ico — Caseros N’ 
306 — Ciudad.

el 2919 al 6110158

N? 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi- 
coana.— Base $ 412^.500.— 

Superficie 164 hectáres, 94 
areas, 59 mts?.z - -

El 7 de noviembre p. á las i 7 Horas 
en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
JECUC1ON HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VS. NORMANDO ZUÑ1- 
GA venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanaco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Putares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.— En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial
e) 26|9 al 6111158

N’ 2316 Por: MARTIN LEGUIZAMON
Judicial

El 3. de octubre a las 1 8 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del se 
ñor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo C. y C. en. juicio EJE 
CUT1VO MANUEL 1. VILLALBA VS. 
DIONISIO MEDRANO ORTIZ venderé 
sin base dinero de contado: siete chapas 
de zinc de dos metros cincuenta; tanque 
aguatero de mil litros; cinco carpas de lo 
na impermeabilizada; casa de madera 
con techo, ocho metros largo por seis 
metros de ancho; casa de madera con 
dos habitaciones, de doce metros de lar 
go por cuatro de ancho.— Depositario 
José María Galván, General Bizarro, An 
ta.—■ Cubierta la cantidad de cuatro mil
quinientos doce pesos, saldo adeudado 
más lo presupuestado para accesorios le
gales, se paralizará el remate.— En el 
acto del remate veinte por ciento del pre 
ció de venta y a cuenta del mismo.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 2619 al 2110158

N’ 2315 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL Balanza Andina

BASES 4.200.—
. Elr 3 de octubre ,p. a las 17 horas en 

mi escritorio.-Alberdi 323 por orden de 
lá Ex¿maySOpií?ifá_de Paz Letrada, Se
cretaría I, venderé con la BASE de Cua 
tro mil doscientos pesos una balanza de 
abanico frontal marca “Andina”, modelo 
F., N9 30.255, de quince kilos, en po
der del señor depositario Andrés Pedra 
zzoli, Alberdi 312, Ciudad.— Juicio: E- 
JECUTIVO ANDRES PEDRAZZOLI vs. 
ALBERTO ACUÑA.— En el acto del
remate treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de. arancel a cargo del comprador. 
Tribuno y Boletín Oficial.

e) 26I9 al 211 0J58

N9 2308 — -POR MANUEL C. MICHEL .
— INMUEBLES EN GRAL. GUEMES — 

BASE 4 6.666.66 m|n.
El día de Octubre- de 1958 a las 18 horas 

en 20 de Febrero N? 136 Ciudad Remataré con 
Ja BASE de Seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis Ctvos. M|N. o sean 
las dos terceras part.es de su tasación judicial, 
un inmueble ubicado en la calle Fleming 141 
de la ciudad de Gral. Güemes con una super
ficie de 980 metros con 88 cetímetros cuad-a- 
dos, con una extensión de 14 mts. de frente: 
17,50 mts. en el cojitrafrente al lado Sud-Este 

62 metros, él costado Süd-Ésfe y 60.50 metros 
al costado Nor-Este; limitando por el Nor-Este 
Parcela 24; al Sud-Este Parcela 2; al Sud-Oes- 
te Parcela 22 y al Nor-Este calle Fleming.— 
En .el acto el comprador abonará el 20% ae 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo O. y O. en juicio Ejecutivo 
Carlos Díaz vs. Sucesión Vacante de Daniel 
Barrionuevo.— Comisión de arancel a carg-, 
del comprador.— Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Manuel C. 
Michel — Martiliero.

e) 24|9 al 14|10|58

N9 2279 — JUDICIAL'
POR:, JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean las dos terceras partes de 
su avaluación Fiscal, libre de gravámenes, las 
Finca “El Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal”', con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si'vestre 
Arroyo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Chañal Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de Cores.
3) — Finca ‘‘El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sal 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray y 
al Este con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Se tomó razón en el Departamento Ju
rídico, folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de Rosario de la Fronte
ra. '
5) — Ordena Sr. Juez C. y C. 5? Nominación 
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remate se abonará el 
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTEARENA

e) 19|9 al 30)10,58

N? 2253
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Terreno en la ciudad
El día 7 de octubre de 1958, a horas 11.30 en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderé 
en Pública Subasta, Con Base de $ 3.533.33 % 
o sea por el valor de las 2/3 partes de su ava 
luación fiscal, un lote de terreno que en el pía 
no N? 1.746 de la D. G. de I., se lo designa con 
el N9 11 de la Manz. 33 f) formada por el cru 
de Octubre midiendo s/plano 10 x 20.3 mts., co 
rrespondiéndoles en propiedad al señor Agustín 
Fórrega s/registro a Flio. 105, As. 254 del Libro 
7 de Promesas de Venta. N. Catastral: Part. 
23.924, Sec. F,Manz. 43 b) Pare. 4. En el acto 
30% de seña a cta. de la compra. Comisión 
a cargo del comprador. Publicación edictos 1S 
días en B. Oficial y Foro Salteño. Ordena Sr. 
Juez de 11 Inst. O. y C. 59 Nominación en jui
cio: “Díaz José E. vs. Párraga o Pórrega Agus
tín — Ejecutivo”. Miguel A. Gallo Castellanos 
Martiliero Público. T. E. 5076.

e) 12|9 al 3| 10 158. * 1 

U.

part.es
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en el mismo Pje. entre J. B. Alberdi y Avda. 
Independencia; s/informe pericial cuenta apro 
rimadamente con 15 mts. de frente s/el Pje. por 
25 mts. de fondo rumbo Sud, con ima sup. s/ 
plano de 216 mts. 50 dmts2. en él Se encuentra 
una edificación de cuatro habitaciones ,dos de 
material cocido sin techo ni puerta y dos de 
una extensión aproximada de 23 mts. rumbo 
material crudo con techo de libro cemento; su 
frente es de material cocido y completamenta ce 
rrado.

BASE: § 32.000.— M|N.
La N. Catastral de los lotes es Part. 20817 

y 20820. Como gravamen reconoce una hipóte 
ca en 1er. Término a favor de Ramón Muro 
por $ 13.440 m|n. reg. a flio. 4¿u, As. 2 del 
mismo libro. En el acto 20% seña a cta. compra 
Comisión cargo comprador. Publicación edictos 
15 días en B. Oficial y Foro Salteño y un dia 
en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1* Inst. 
C. y O. 3® Nominación en juicio: “Mena Antonio 
vs. Miranda Elba P. de y E. Miranda— Ejecuti 
vo”. Miguel A. Gallo Castellanos— Martiliero 
Público. T. E. 5076.

___________ e) 12|9 al 3) 10 |58.

N? 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Vallenar en Rosario de Ler- 
ma” — BASE: $ 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación Fis 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiller 
mo Saravia cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentile 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente N? 2974J58. Reconoce la siguiente Hi-

• poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856 M|N. Gravámenes 1’ Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos

• S. en O., por $ 20.000 M|N. 2« Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 M|N. 3’ Embargó Definitivo Tr! 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5|B al 17|10|58.

Intransigente.— Francisco F. • Gallardo. Telef. 
50¿9, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE» Secretario.
-e) 3|9 al 15|10|58

N? 2128 — Por; JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
$ 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a hcras 18, 
en mi escritorio Caseros N’ 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 m,n., 
o sean las dos terceras partes de Ja avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s]n., titulo 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil 3» Nominación en el 
juicio caratulado "Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero0 Pedro Hila
rio”. Expte. N’ 19450157. Seña: el 30 o|o en el 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo 
¿el comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO- 
?E ■ ABDO, Martiliero Público.-5- Caseros NP 
<06, Ciudad.

N’ 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE' de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes do 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R.
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, Sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te,' con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N? 27; y al Oeste, 
con el lote N’ 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N’ 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m’n. 
.En el acto del remate el 30 o|o a cuenta uel 
.precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
trado, a cargo del Juzgado N’ 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vle 
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N’ 777|58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño -y por tres días en -.el diario El

e) 27|8 al 8|10|58.

N? 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.000.— 
M|N. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, *>n 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
pal, la finca denominada “El Tránsito‘y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provin 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337' del libro O de Títulos de 
Cafayate — Escritura N’ 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Pulo.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela'3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2® Nominación O. y C. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Chara C. A. de 
Coll, Clelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N’ 
25.627|957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— seña 20 o|o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y día 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27|8 al 8]10|38.

N? 2093 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre* 'de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N’ 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos y Aosiones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano;. Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel Peña; Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí
tulos Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N9 
19.578157”.

Juzgado; 1» instancia en lo Civil y Comer

cial, 3» Nominación.
Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público. 

_____ ________ e) 25|8 al 6|10|58.

N’ 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N<? 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE’de $ 7.533.33 M,N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título • regis 
liado a folio 151 y 116, asiento '1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Pcia. de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaria 
N9 2; en el juicio caratulado “Ejecución Preu 
darla —MALDONADO ROBERTO P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N" 
4309|56.— Seña el 30 o|o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. • Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25|8 al 6]10|58.
N9 2068 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble en Orán —’ Base $ 141.311.11

El día 2 de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires, 12—Ciudad, remata 
ré con la* base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte indivisa de 
su va'uación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada “Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada en el Partido Río Colorado, de
partamento de Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 
En el acto el comprador abonará el 30% como 
sena y a cuenta del precio. Ordena Sr. Juez 
de 1» Instancia —1» Nominación-^ O. y C. en 
autos: Ejecutivo — Juan Tufi Nasal- vs. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 21)8 al 2| 10 1,58.

N9 2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 2 de Octubre de 1958 a las 18 soras, 
en mi escritorio: Deán Funes N? 169, Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco mil seis 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal, el inmueble* 1 
ubicado en calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Pedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Jujuy, e individualizado 
como lote N’ 4 de la Manzana 19.— Mide 9.56 
mts. de frente por 28.75 mts. de fondo.— Su
perficie 273.12 mi^s.2, limitando al Norte calle 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.500.—, según título registrado al folio 197, 
asiento 131 del libro 3 de San Pedro de Jujuy. 
El comprador entregará en el acto del remate 
ei veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C., en juicio: "Ejecutivo — 
José Amerisse vs. Alberto Abda’a, Expte. N9 
21.619157”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días etí Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 20|8 al l| 10 158.

CONCURSO CIVIL

N9 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 
AVAMUEL
Se hace saber a los acreedores de don Je 

íé María Sanz Navamuel que habiéndose de
clarado su concurso civil ante el Juagado C. y 
C, de Primera Instancia y Segunda Nominación



___  ___  ____ __  gALM: _ gQLgTW QFfCÍÁÍ.;

deberán presentar los justificativos d'e sus eró 
ditos al síndico designado’ p'óc’tór Luis Eduar
do Suárez,- en cali’» -Dé'áh Funes- f682— gaita, 
habiéndose fijado el ’díá! li, efe Nóviéirib'ré de 
1958 a horas 9 párb, la verificación de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas resoiucio 
ñés por mayoría serán decisivas" para los acreedo 
res que ñ’ó cóncúmeien. Salta, dé 'Setiembre 
de 1’958. Agustín'^Escalada Yffondo — Secféta 
rió.—Interino.

S/R: 11 dé Noviembre: Valé.— .
é) 16|9 al 27] 10 |58.

CITACIONES-A, JUICÍO:
Ñ? 2335
CITACION: — Be acuerdo a lo dispuesto por 

el art. 153’6 del Código dg Comercio; el señor 
Juez d'e 4” Nominación en lo Civil y Comercial 
doctor Angel J. Vidal, en el expediente caratula 
do “Incidente de verificación -de créd te— Ban 
co de la Nación Argentina vs. Compa'ía Fo
restal del Norte S. R. Ltda. ha oí denado de 
positar en secretaría para conocimiento de ios 
acreedores, las operaciones de distribución ce 
fondos practicadas por él doctor Juan Carlos 
Aybar en su carácter dé perito liquidador, citan 
dose al efecto por tres días en los diarios ‘Bo 
letín Oficial” y “El Intransigente”.

Salta, 29 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo.

e) 30|9 al 2| 10 |58.

N? 2301 — EDICTO.
Él señor Juez dé Faz Letrado, Secretaría N" 

2, cita por veinte días á la señora Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Oíd. Cobró de pesos Díaz Vil’alba 
Julio y D’Agost'inó Arístidés vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de .nombrarle, al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO É. VIERA, "Secretario.

é) 23|9 al 20|10¡58.

N» 2277 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo 

Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torino, en 
el juicio por escrituración y fijación de p’azo 
seguido por Pañtaléón Palacio y José Royo con 
tra Osvaldo Wáshingtoñ Tabera, cita áí deman 
dado por edictos que se publicarán durante vein 
te días en el B. Oficial y Foro Salteño y por 
tres días en él Tribuno, para qué comparezca 
a estar a derecho dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor al señor Defensor Oficial de Ausentes. 

Salta, Julio 4 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDÓ, Secretario 

e) 19]9 al 13|10|58

.. N’ 2261 — ÉDICTOS
El Dr. Adolfo Torihó, Juéz de 1“ Instancia 

3» Nominación en lo O. y C. en el juicio “Ocam 
po, Raúl Manuel vs. Esquive!, Lucio —Ord. 
Rescisión dé Contrato”, cita y emplaza por el 
término de veinte días á don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de dicho téimino 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de hom 
brársele Defensor ad—litem.

Publicaciones por veinte días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 16|9 al 13| 10 ¡58.

NOTIFICACION DE SEÑTEÑCÍÁf

N'-' 2339 — NOTIFICACION DE SENTENCIA, 
Notificó al señor Marcelino' Mórizzió qU’é 'en la 
ejecución qtr¿ le sf¿ue ’Chá'co- 'Argent'ño- de 'Se
guros' Generales á-. A. en Éxptél ÍNN ‘37.400 el 
señor Juez a cargo del Juzgado do 1* -Instancia 
y -1» Nominación en lo Ó. y Comérci'al Dr. Er
nesto -Sámar; há dictado la sigúiérifé' sentencia: 
“ Sáltá, 17 de setiembre de Í958.— -AUTOS Y 
“VISTOS... CONSIDERANDO: ... -RESUEL- 
“ VO: I) — Llevar adé’ahté ésta ejecución has 
“ ta que *el acreedor se haga íntegro’ pagó de! 
“capital reclamado de $ 5.235.1'0 m|n. intere- 
“ ser. y la; costas del' juicio: a cuyo fin re- 
“ guio los honorarios Üel Dr. Rúfift'o Fernán- 
“ dez. por sjj "actuac’óñ eh su dóble carácter 
“ do apoderado y letrado, en lá suma de Un 
“mil ve’ntitres pesos cóh cuarenta, y dos' Ctv?s 
“Moneda Nacional ($ 1.023.42 m|n.),— II) — 
“Teñe.’ por domicilio legal del ejecutado lá 
“S’cretaría del Juzgado.—• III) — NoVf'car la 
“présente sentencia a-1 ejecutado por edictos 
'• que se publicarán durante .tres días én él 
“ Boletín Oficial” y .otro diario comercial que 
“la actora proponga. , .

Saña, 24 de setiembfe de 1958.
Dra. Eloisa <3. Agui’ar — Secretaria
Juzg. 1"-. Nom. Civil y Comercial

e) 19|lb á'i 3]10]’58

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 2342 — En el juicio: “Quiebra de Ci.y Bar” 
el señor Juez de 1’ Instancia, 4’ Nom náción 
en lo Civil y Comercial doctor Angel J. Vidal 
convoca á los acreedores de la quiebra a a au- 
o enciá que, conjuntamente con los concordata
rios y -señora Josefina Éstofán Vda. de Sosa, se 
realizará el día 9 de Uéüúbre próximo a horas. 
9, -a fin de que estudien y resuélvan la ventó 
que persiguen efectuar los señores Adrián Jo
sé Gasea y Alberto Bartolomé M’guel de sus 
derechos en el City Bar á lá señora Josefina 
Estofan V3á; dé Sosa.— La audiencia sé real
zará cotí los acreedores ‘que concurran, síein - 
pre 'que representen la mayoría del capital 'qui
rografario Verificado.— Edictos “Eitránsigente 
y Boletín Oficial”.— Salta, 3Ó de setiembre cíe 
1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) l»|10 ál 7|10|58

QUIEBRA

N9,2324 Edicto de Quiebra
Adolfo Torino, Juez en lo Civil y Co 

mercial P Instancia 3? Nominación Re
suelve: Declárese en Quiebra a Don Pe
dro Cabodevilla, domiciliado en Zuviría 
305^ de ésta ciudad.— Desígnase Síndico 
al Contador Don Carlos A. Segón domi 
ciliado én Balcarce 810, intimando a to 
dos los que . tengan documentos y bie
nes ,'del .fallido a ponerlos a disposición 
del Síndico.,— Desígnase fecha de audien 
cía el-29 de Octubre a horas 10.— 
Manuel Mogro Moreno .1— Secretario

. „ ■ .. e) 26J,9 .al 2LIO 118

INSCRIPCION DE MÁRTILLÉRO;

N» 2.34’7 — INSCRIPCION. DÉ MáRTILLERO
Dé ábü'érd.0 a lo festabíé'éidó én el art. 2» de 

la ¡Ley 1127, se hace saber a los interesad >s 
que el señor MlAÑUEL AN'GEL ANDRES 'SO
TO. ha solicitado su inscripción como Marti- 
l'ero judlc'al ante el Juzgado Civil y Comer-- 
c’ál de~ Cuarta Nominación.— Sa’ta, 10 de se
tiembre de 1958. „

Dr. Manuel Mogro Mo'rého — ¡Secfetátio
e) l?|10p8 '

N» 2346 — INSCRIPCION DE MARTILLELO-
Dj acuerdo a lo establecido en el art. 2? de 

la Ley 1127, se hace sab'er a los interesados que 
el señor FELIPE SANTIAGO SANCHEZ, h'á 
solicitado su inscripción cómo Martiliero ju
dicial ante- el Juzgado- Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación.— Salta, 10 de setiembre 
de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

é) -í«|-10|58

sección comercial

DISOLUCION DE; SOCIEDAD
N’ 2312 — Por cinco días se hace saber que 

se disuelve la Sociedad “Casa Bartoletti” S. 
R. L., ’ con negocio de ferretería, armería, ba
zar, pinturería y afines, establecido en esta 
ciudad calle Florida 79, retirándose los socios 
don Emi'io La Mata, domiciliado en calle Pe 
llegrini 237, y doña Prudencia La Ma a de 
Díaz, con igual domicilio, tomando a su cargo 
el acl vo y pasivo el socio don Néstor Simón 
Suárez, domiciliado en Belgranó 1624.— Opo
siciones en calle Belgranó N9 466 — Salta-, Se 
t’emb e 14 de 1958.
RICARDO R. ARIAS. Escribano.

•e) 2519 al l|10|58.

SECCION AVISOS 
ASAMBLEAS

N? 2340 — CENTRO COMERCIAL SIRIO. DE 
CAMPÓ SANTO

De a-uerdo al art. 32 de los estatutos de 
£Ste Cntro convócase a Asamblea General Or
dinaria para el día 12 de Octubre próx'mo a 
hs. 16 en su sede Social para tratar la siguien
te:

ORDEN DEL DIA
1? Lectura del Acta de -la Asamblea anterior.. 
2" M moría anuales.
39 Ba’ance y Estado de la Caja Social 
4” Renovación total de la Comisión Directiva 
Rogamos a los Señores Socios puntual asisten 
cía.
Ramón Merllán — Presidente
Eduardo Amado —- Secretario 

e) 1110|58

2248 — S. A; Li T.. A- SAIG
Convócase a los señores Accionista da 

la Sociedad Argentina Líneas de Trans
portes Aéreos Sociedad Anónima Comer 
cial é Industrial a la Asamblea General 
Extraoridinária a celebrarse el día 25 

de Setiembre de 1958 horas 18.30 en 
Mitre 5 5 local 1 1, a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DE-L DIA 
a) _ Reforma de lóS Estatutos. 
Sociedad Argentina Líneas de Tránspór 
tes Aéreos Sociedad Anónima Industrial 
y Comercial
S. A. L. T. A. Soc. Anon. Ind. y Com. 
Buenos Aires 80 Of. 3 — Salta

e) H|9 al 2|10|58 
'' .................... ' ' 4

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS. AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los ihteresados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 

. hubiere.--.incurrido.
EL DIRECTOR

TALL. CatAK OARCm raÑITÉNO.'. SALTA

N? 2218 —1 El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial, cita por veinte días a 
doña Berta Beatriz Mieres, para que comparez 
ca, dentro de los nueve días de la última pu
blicación, a estar á derecho en el juicio que 
le sigue don Fernando José Uriburu por di
vorcio, separación de bienes y tenencia dé hi
jos. (Expte. 4149158); bajó apercibimiento de 
nombrársele defensor que la representé en el 
juicio.— Salta, Setiembre 5 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 9|9 al 7|10|58.


